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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA " CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE MAYO DE 1953.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzan­
tini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, 
Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Parrilla 
Candel, Orive Martín y De J llana Movellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández~Villa, y estuvo 
presente igualmente el Interventor municip"al, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió ,la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 
" ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 28 de abril último, en el que propone, 
de conformidad con lo infol'mado por la Dirección de Edi­
ficaciones privadas y el Servicio Contencioso, la desesti-

• 
mación de la solicitud formulada por D. Heraclio Valiente 
García para que se incluya en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 3 
de la calle de Alejandro González, teniendo en cuenta que 
no se halla afectada por ninguno de los casos que para 
proceder a la expresada inclusión determina el artículo 3.0 

del reglamento de 23 de mayo de 1947. 
2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 22 de abril último, en el que, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, propone la des­
estimación de los recursos de reposición interpuestos por 
varios inquilinos de la finca números 35, 37 y 39 de la 
calle de Francisco Salas contra el acuerdo municipal, de 
18 de marzo anterior, que dispuso la inclusión de la men­
cionada finca' eil el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, confirmándose de este modo la des­
estimación ya causada por aplicación del silencio adminis­
trativo, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 6. 0 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 
, 3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 22 de abril último, en el que, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, propone la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por varios 
inquilinos de la finca números 101 a 107 de la avenida 
del Generalísimo (V allecas) contra el acuerdo municipal, de 
18 de marzo anterior, que dispuso la iúclusión de la men­
cionada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, confirmándose de este modo la des­
estimación ya causada por aplicación del silencio adminis­
trativo, con arreglo a lo dispuesto en el precepto que se 
indica en el anterior, 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de abril último, en el que, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, propone la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por los 
inquilinos de la finca número 81 de la calle de Hermosilla " 
contra el acuerdo municipal, de 18 de marzo anterior, que 
dispuso la inclusión de la mencionada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
confirmándose de este modo la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo, de conformidad 
con el precepto que se indica en los anteriores. 

Hacienda 

5.° Aprobar, tet1iendo en cuenta lo acordado por la J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 16.558,88, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, con~ 
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cepto 3.0, del vigente presupuesto, para la realización de 
obras de reparación en el grupo escolar nacional sito en 
el número 14 de la calle de Nuestra Señora del Pilar, hoy 
de las Azucenas. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.474,47 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Leonor Crespo Herrero, como viuda del Médico de la 
Beneficencia Municipal D. Luis Tejero Ruiz, lbs haberes, 
pagas extraordinarias y pluses devengados y no percibidos 
por el causante a su fallecimiento. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 214,50 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a doña Emilia García del Arco, viuda del que fué 
operario jubilado del Matadero D. Juan Montes de la 
Torre, conjuntamente con su hijo, si fuere mayor de edad, 
y en caso contrario ostentado su representación, el importe 
de quince días de pensión correspondientes al mes de julio 
de 1952. 

8.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 325 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los anteriores, para abonar 
a doña Luisa Marful Rubio, como hija del que fué ope­
rario del Servicio de Limpiezas D. Tiburcio Marful Civi': 
danes, conjuntamente con sus tres hermanos mayores de 
edad, el importe de veintiséis días de pensión, correspon­
dientes al mes de junio de 1952, que dejó devengados y sin 
percibir el causante a su fallecimiento. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.027,18 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Esperanza Martínez Ortiz, viuda del que 
fué operario del Servicio de Limpiezas D. Justo González 
Rayón, por .sí y en representación de sus cinco hijos me­
nores de edad, la parte proporcional del plus de cargas 
familiares del segundo trimestre de 1952 y el plus de ca­
restía de vida correspondiente al mismo período de tiempo. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.665,50 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, pal:a 
abonar a doña Cesárea Dosal Merodio, viuda del que fué 
Conductor mecánico de Talleres Generales D. Mariano 
Martínez Omaña, por sí y en representación de su hijo 
menor de edad, la mensualidad extraordinaria de julio 
de 1952, el plus de cargas familiares del segundo trimestre 
y ocho días del mes de julio del mismo año. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.630 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Antonia Salvador Iglesias, viuda del que 
fué operario de Cementerios D. Pedro Alvaro Vicente, por 
sí y en representación de sus dos hijos menores de edad, 
el importe de diez días de jornal de 1952, la paga extraor­
dinaria de julio y el plus de cargas familiares desde elIde 
abril al 10 de julio ele 1952, que dejó devengados y sin 
percibir el causante. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Viceptesidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.373,05 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Ana Pérez Martínez, viuda del que fué ope­
rario de Cementerios D. Ignacio Ibáñez de la Cruz, con­
juntamente con sus cuatro hijos mayores de edad, y en 

representación de su hijo menor, el importe de diez días 
de luto, la paga extraordinaria de julio, seis puntos del 
segundo trimestre y un día del mes de julio y plus de 
carestía de vida del segundo trimestre y un día del mes 
de julio de 1952, que dejó devengados y sin percibir el 
causante a su fallecimiento. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 670,82 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Mercedes Gregario Gómez, viuda del Oficial 
segundo de Carpintería de Talleres Generales D. Ignacio 
García González, conjuntamente con sus dos hijos, si fueren 
mayores de edad, y en caso contrario ostentando su repre­
sentación, el plus de cargas familiares del tercer trimestre 
de 1952 y la parte proporcional del cuarto trimestre del 
mismo año. 

14. Aprobar, teniendo eri cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 528,95 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. Jesús González Jalón, Brigada del Cuerpo de 
Policía Urbana, el plus de circulación de julio y quince 
días de agosto de 1945 y media mensualidad extraordina­
ria de julio del mismo año. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
. Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 408,27 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Trinidad Martín Angula, como viuda del 
que fué operario jubilado del Servicio de Limpiezas don 
Valentín Ortiz Carranza, conjuntamente con su hij o mayor 
de edad, habido en el primer matrimonio del causante, el 
importe de diecinueve días de pensión de julio de 1952 y 
la paga extraordinaria del mismo mes y año, que dejó 
devengadas y sin percibir el causante. . 

16. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 796,95 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña María García Madrid, viuda del que fué 
operario del Servicio de Limpiezas D. Tomás Manso Ra­
mos, por sí y en representación de sus cinco hijos menores 
de edad, la parte proporcional del plus de cargas familiares 
del tercer trimestre y el plus de carestía de vida corres­
pondiente al mismo período de tiempo, que dejó devengados 
y sin percibir el causante a su fallecimiento. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 488,60 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Concepción Villar Roldán, viuda del que 
fué operario jubilado del Matadero D. Félix del Olmo 
Benito, conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, 
el importe de veinte días de pensión del mes de julio 
de 1952, que dejó devengados y sin percibir el causante a 
su fallecimiento. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 342,40 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Clara Llorente Barahona, como hija del que 
fué operario jubilado del Servicio de Parques y Jardines 
D. Faustino Llorente Cardenal, conjuntamente con sus dos 
hermanas mayores de edad, el importe de veinte días de 
pensión del mes de marzo del' pasado año, que dejó deven­
gados y sin percibir el causante a su fallecimiento. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 85,50 pesetas, con cargo al mismo ca-
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pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. Ricardo Retamosa Medina, Ayudante mon­
donguero dd Matadero, el plus de carestía de vida corres­
pondiente al segundo trimestre dd pasado ej ercicio. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 480 pesetas, con cargo al mismo ca-

. pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. Jesús Benito Mosquera, Llavero dd Servicio 
de Limpiezas, las pagas extraordinarias de 1951 y la media 
de abril de 1952, deducida de las mismas la parte propor­
cional de la sanción de quince días de suspensión de empleo 
y jornal que le fué impuesta en virtud de un expediente de 
responsabilidades. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal , un gasto de 480 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. Luis Hernández Martínez, Llavero del Ser­
vicio de Limpiezas, las pagas extraordinarias de diciembre 
de 1951 y la media de abril de 1952, deducida de las mis­
mas la parte proporcional de la sanción de qui.nce días de 
suspensión de empleo y jornal que le fué impuesta en virtud 
de un expediente de responsabilidades. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal , un gasto de 185,40 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. Fraucisco Rodríguez Arcos, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, la paga extraordinaria de julio de 1952, 
deducida de la misma la parte proporcional de la sanción 
de dos meses de suspensión de empleo y jornal que le fué 
impuesta en virtud de un expediente de responsabilidades. 

23 . Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal , un gasto de 904,66 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. Gerardo Criado Fabián, Peón del Servicio de 
Vías y Obras dd Ensanche, la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida corres­
pondientes al tiempo de servicios prestados a la Corpora­
ción en las licencias obtenidas durante el servicio militar. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 849,50 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Petra González González, como hermana y 
heredera del que fué operario dd Servicio de Limpiezas 
D. Dionisio González González, el importe de diez días 
de luto, veinticinco días de haberes devengados y no per­
cibidos por el causante y la parte propo.rcional del plus de 
carestía de vida dd primer trimestre del pasado ejercicio. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.251,30 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. Antonio Vicente Martín, Vigilante de Arbitrios 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carahanchel 
Bajo, las diferencias de jornales que le corresponde perci­
bir, durante el tiempo comprendido desde elIde enero al 
15 ele septiembre de 1950, en virtud del reconocimiento de 
servicios prestados. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 79,05 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. Vicente Rodríguez Rodríguez, operario del 
Servicio de Parques y Jardines en situación ele e.,<cedente 
desde el elía 1 de noviembre de 1952, el plus de carestía 
de vida del cuarto trimestre del pasado año. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 20.995,74 pesetas, con cargo al capí­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Pilar Varela de Castro, viuda del que fué Profesor 
Médico del Laboratorio Municipal D. Ramón Lobo Coya, 
un premio equivalente a nueve- mensualidades del último 
sueldo que disfrutó en activo su difunto esposo, siendo éste 
el de 27.994,40 pesetas, y contar con más de cuarenta años 
de servicios a la Corporación en la fecha de su fallecimiento. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 7.697,52 pesetas para abonar a doña 
Isabel Narte Martínez, viuda del que fué Sereno de Villa 
del Servicio de Alumbrado D. Domingo Peña1ver E lvira, 
por sí y en representación de sus hijos menores de edad, 
la parte proporcional de ocho puntos correspondiente al 
cuarto trimestre de 1951, la parte proporcional del plus 
de carestía de vida correspondiente al mismo período de 
tiempo y el premio de seis meses, por haber prestado más 
de treinta y cinco años de servicios a la Corporación; de­
biendo ser cargo a los capítulos de Resultas e Imprevistos 
del vigente presupuesto, en la proporción de 938,52 y 6.759 
pesetas, respectivamente. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 406,48 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer · a la 

-Matrona, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, doña Francisca Echevarría Reboso la 
diferencia de haberes correspondiente a marzo de 1949. 

30. Aprobar, teniendo e~1 cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Pe!\­
sonal, un gasto de 15.168,56 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
satisfacer a dieciséis Practicantes de la Beneficencia Mu­
nicipal una gratificación igual a los haberes de un mes, por 
no haber disfrutado la vacación reglamentaria correspon­
diente al pasado ejercicio. 

31 y 32. Aprobar dos gastos, de 98.134,03 y 106.139,69 
pesetas, respectivamente, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en los anteriores, para satisfacer 
a los Vigilantes de Arbitrios que figuran en los respectivos 
expedientes las diferencias que les corresponden, según 
liquidación practicada por Intervención, en cumplimiento 
del acuerdo, de 26 ele septiembre del pasado año, por el 
que se aprobaba la clasificación de este personal en virtud 
de sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoad­
ministrativo. 

33. Aprobar un gasto de 2.803,20 pesetas, con cargo 
a la partida 218 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal que interviene en los trabajos de reorganización 
del Archivo de Villa los realizados durante el pasado mes 
de abril. 

34. Aprobar un gasto de 6.298 pesetas para satisfacer 
al personal afecto a la Sección de la Jefatura de Policía 
Urbana la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el mes de marzo último, con cargo al 
crédito consignado para estas atenciones en el capítulo V, 
artículo 2.0

, del vigente presupuesto. 
35. Aprobar un ga to de 764.000 pesetas, C011 cargo 

a la partida 46 del vigente presupuesto, para librar al 
Decanato de los Juzgados de primera instancia e instruc­
ción de esta capital el importe de las atenciones para los 
mismos correspondientes al ejercicio en curso. 

36. Aprobar un gasto de 55.634,20 pesetas, con cargó 
a la partida 39 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de mobiliario con destino a los Juzgados municipales 
números 22 y 23, incluyendo t!n este gasto elos máquinas 
ele escribir para cada uno de ellos. 
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37. Conceder a doña Ildefonsa Martín Sanz, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para despacl10 de 
leche en la calle de Bolívar, 6, por fallecimiento de su 
esposo y anterior industrial. 

38. Conceder a D. J oseph E. Presley la exención del 
pago del arbitrio sobre perros que le correspondía satis­
facer por el de su propiedad, en aplicación elel principio 
de reciprocidad internacional. 

39. Conceder a doña Carmen Parra Olayo, de con­
formidad con 10 establecido en e! artículo 502 de la vigente 
ley de Régimen local, la exención del arbitrio sobre solares 
sin edificar por el situado en la calle de Antonio de Leyva, 
con vuelta 'a la de Antonio González Porras; debiendo 
causar baja en la matrícula, y retirarse del cobro los recibos 
expedidos por el primer trimestre del corriente año. 

40. Conceder a D. Antonio Moleres Estenaga, de con­
formidad con 10 establecido en el artículo que se determina 
en el anterior, la exención del arbitrio sobre solares sin 
edificar por el situado en el lugar de La Ven tilla, calle 
particular de Las Torres, del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartín; debiendo causar baja en matrícula con efec­
tos desde elide julio de 1950, y retirarse del cobro los 
recibos que obran en poder de la Agencia Ejecutiva de 
la Segunda Zona. 

41. Disponer, de conformidad con 10 establecido en el 
acuerdo municipal de 11 de marzo de 1949, se devuelva 
a. Edificaciones en Madrid y Provincias (S. A.) la cantidad 
de 75.841,15 pesetas, importe del recibo número 14.409, 
expedido por los derechos de licencias de obras en la calle 
de Castelló, sin número; cuya devolución ha de tener lugar 
por la suma de 68.946,50 pesetas, con cargo al fonclo del 
concepto presupuestario, y poi' la de 6.894,65 pesetas, COl! 

aplicación al fondo B; debiendo simultáneamente cobrarse 
un nuevo recibo de 42.124,50 pesetas. 

42. Celebrar un concierto con la Sociedad concesio­
naria de los servicios de restaurante del Palace Hotel en 
las cifras de 1.700.000 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y 391.500 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo los 
epígrafes 1.0, 2.° y 10 de la Ordenanza número 41 , por 
doce meses de funcionamiento al año y con vigencia desde 
~l 1 de enero de 1953 al 31 de diciembre ele 1954. 

43. Celebrar un concierto con 'la Sociedad anónima 
de Explotaciones, concesionaria de los servicios de restau­
rante y bar del hotel Ritz, en las citras de 1.310.000 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y pese­
tas 333.125 por el a1"bitrio con fin no fiscal sobre consu­
luiciones, comprendiendo los epígrafes 1.0, 2.° y 10 de la 
Ordenanea de exacciones número 41, por doce meses de 
funcionamiento al año y con vigencia desde elide enero 
de 1953 al 31 de diciembre de 1954. 

44. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consul11os y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con el administrador del hotel 
Emperador, situado en la avenida de José Antonio, 55, por 
la cifra anual global de 301.347 pesetas, comprendiendo los 
epígrafes 2.° y 10 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 41, por doce meses de funcionamiento al año y con 
vigencia desde elide enero de 1953 al 31 de diciembre 
de 1954. 

45. Celeb.rar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con D. Luis Sánchez-Rubio Gon­
zález, Consejero apoderado de la Empresa S. A. F. A . (So­
ciedad anónima), propietaria de la sala de fiestas Pasapoga, 
situada en la avenida de José Antonio, ~7, por la cifra 
anual global de 1.000.000 de pesetas, comprendiendo diez 
meses de funcionamiento al año, pagadero en dozavas par-

tes, por el precio de entrada de 100 pesetas, para las dos 
sesiones diarias de tarde y noche, con vigencia desde el 
1 de enero de 1953 al 31 de diciembre de 1954, con la 
obligada presentación de garantía por el importe de una 
mensualidad, que asciende a la cuantía de 83.333,33 pese­
tas; y en el caso de aumentarse dichos precios en más 
elel 10 por 100, o su período de funcionamiento fuese 
mayor que el que comprende el concier~o, habrán de liqui­
darse aparte por cuotas supletorias o por actas de ins­
pección. 

46. Reconocer a favor del Ayuntamiento el saldo de 
912.024,25 pesetas por cuotas de concierto del gremio fiscal 
de cafés y bares americanos del año 1952, vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, así 
como la cifra de 3.818.586,41 pesetas, como cuota resul­
tante para 1953, a efectos ele la posible celebración de 
nuevo concierto, a cuenta de la cual se ha ingresado la 
cantidad de 530.000 pesetas. 

47. Declarar, de conformidad con 10 determinado en 
el artículo 55 del vigente reglamento de Haciendas locales, 
la responsabilidad subsidiaria de la Asociación de la Pren­
sa por débitos al impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, como propietaria del edificio de la plaza del Callao, 4, 
donde estuvo instalada la sala de fiestas Sansusi, teniendo 
en cuenta que dicha entidad arrendó el local a D. Poncio 
Col! Suñer, y éste quedó en descubierto con el Ayunta­
miento, por el citado concierto, en 79.351,35 pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estahleci­
miento situado en la calle del General Sanjurjo, 22, del 
término anexionado de Vicálvaro, propiedad que fué de 
D. Dámaso MarotoManzano, por fallecimiento de éste, 
con efectos desde el 27 de junio de 1952; debiendo, por 
tanto, el gremio responder del pago de las cuotas C01l1-

prendidas entre los meses de enero a junio del pasado año, 
ya que durante este tiempo estuvo abierto al público dicho 
establecimiento. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­
miento situado en la calle de Guillermo de Osma, 2, pro­
piedad de doña María del Carmen Martínez, con d ectos 
desde elide noviembre de 1952, por cese definitivo en 
e! ej ercicio de la industria.; no pudiendo llevarse a efecto 
la forma de liquidación propuesta por la Administración de 
Rentas , por corresponder a baja del año 1952. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal ele bares y similares para el pago del im­
pue to sobre consumos y servicios ele lujo del estableci­
miento que estuvo. enclavado el1 la calle de Fernando el 
Católico, 2, propiedad de D. Andrés Martín Gómez, con 
efectos desde el 30 de noviembre de 1952, por cese defini­
tivo en el ej ercicio de la industria. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo -del estableci­
miento situado en la calle de Embajadóres, 4, propiedad 
de D. Juan Gómez de! Barrio, con efectos desde el 1 de 
marzo del corriente año, por cese definitivo en la indus­
tria ; debiendo aplicarse por la AdminiStración de Rentas 
el porcentaje de aumento acordado para todos los encua­
drados desde elide enero de 1953, en el acto de abonar 
la cifra resultante en la cuenta de concierto gremial, Y 
cuando se produzca la apertura de la nueva industria que 
e abrirá, habrá de tributar j)or el sistema de declaración 

jurada durante el tiempo mínimo de un año. 
52. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de! quiosco para la 
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venta de refrescos situado en la calle de Arturo Soria, 
parada 13 del tranvía, propiedad de D. Juan Fernández, 
por cese en la industria, motivado por embargo por los 
débitos que tenía contraídos, y habiendo sido traspasado 
en 20 de mayo del. pasado año, su propietaria actual, doña 
Manuela Fernández, deberá tributar al mencionado im­
puesto por el sistema de declaración jurada durante un año 
como mínimo, y transcurrido este plazo podrá volver a 
figurar en el citado gremio. 

53. Celebrar un concierto con el Presidente de Fil­
mófono, Agrupación Recreativa, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con motivo del baile 
que tuvo lugar el día 17 de febrero último en el hotel 
Victoria, en la cuantía de 250 pesetas, teniendo en cuenta 
que no se abrió taquilla y la entrada se efectuó por rigurosa 
invitación. 

54. Celebrar un concierto con el Reverendo padre 
Madina, Director de la Ciudad de los Muchachos, para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
el festival taurino que tuvo lugar en la plaza de toros de 
Vista Alegre, el día 1 de abril último, a beneficio de dicha 
institución, en la cifra de 250 pesetas, teniendo en cuenta 
el carácter benéfico del mismo y el escaso rendimiento 
económico producido. 

55. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de .lujo con doña Sinforosa 
Orozco López, propietaria de la bollería situada en la calle 
de las Delicias, 32, en la cifra anual de 1.258 pesetas, 
comprendiendo el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exac­
ciones número 41, pagadero 'en dozavas partes y con vi­
gencia desde elIde enero de 1953 al 31 de diciembre 
de 1954, con la obligación de aportar la correspondiente 
garantía por el importe de una mensualidad. 

56. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas y similares del establecimiento 
situado en el paseo de Extremadura, 5, regido por D. Juan 
Fernández Díaz, en la cuota anual gremial para 1952 de 
3.107 pesetas, y con efectos desde el 1 de enero de 1952; 
debiendo causar alta automáticamente en el concierto gre­
mial de sidras por mayor con iguales efectos y exacta cuota 
de 3.107 pesetas; lo que supondrá un incremento en la . 
cuota general del concierto gremial acordado en principio 
por los años 1953-54. 

57. Abonar en la cuenta de concierto de la Coopera­
tiva de Autotaxis de Madrid para el pago del Impuesto 
sobr.e consumos y servicios de lujo el importe del mes de 
sep~lembre de 1951 del coche 1.-5376, propiedad de doña 
Julta Chamorro Barrena, por haberse justificado que no 
repostó gasolina ni prestó servicio público durante dicho período de tiempo. 

58. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
~ooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
Impuesto sobre consumos y servicios de lujo el importe 
de las cuotas de los meses de julio, agosto y septiembre del 
p~sado año del coche BU-2311, propiedad de D. José Me­
nend~z M~rtÍnez, por haberse justificado que no repostó 
gasol1l1a m prestó servicio vúblico durante dicho período de tiempo. 

Á 

59. Modificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, ele 31 de octubre de 1952, por el que se dis­
puso la baja en el gremio de tabernas del establecimiento 
de la Puerta de Toledo, 1, propiedad que fué de D. Ramón 
Martínez López, en el sentido de que la fecha de sus efec­
tos debe ser la de 1 de enero de 1951, en lugar de 1 de 
enero de 1952, como erróneamente se fijó anteriormente. 

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
pr:,san, C01110 consecuencia de la solicitud formulada por 
dona Carmen Martín Gómez en relación con las contri-

buciones especiales aplicadas a la finca de su propiedad 
número 190 de la calle de Alcalá: 

Primero. Conceder, accediendo a la petición formu~ 
lada por doña Carmen Martín Gómez, la exención del pago 
de las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
instalación de absorbederos realizadas por el Ayuntamiento 
a la finca número 190 (198 antiguo) de la calle de Alcalá, 
propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta el estar 
tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la 
fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad mar­
cada en el Estatuto Municipal, vigente cuando se efectuaron 
aquéllas; debiendo observarse por la Intervención Muni­
cipal lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la corres­
pondiente Ordenanza de exacciones. 

Segundo. Desestimar la exención solicitada por la 
interesada para las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras para la misma finca y por igual causa, ya que 
de lo anteriormente expuesto no le ampara el beneficio 
que se desprende del artículo 359 del Estatuto Municipal, 
por tratarse de obras de renovación y no de primera insta­
lación; y 

Tercero. Devolver a la citada señora la cantidad de 
176,65 pesetas, importe de la cuota correspondiente a las 
obras de instalación de absorbederos; procediéndose para 
ello a la recogida a la interesada del recibo abonado nú­
mero 126 del año 1952, expedido a nombre de doña Electa 
Gómez, por un total de 5.903,52 pesetas, que se descom­
ponen: en· pavimento, 2.593,72 pesetas; aceras, 3.133,15 
pesetas, y absorbederos, 176,65 pesetas, por la finca nú­
mero 190 de la calle de Alcalá, expidiéndose simultánea­
mente un nuevo recibo por la cantidad de 5.726,87 pesetas, 
detalladas en: 2.593,72 pesetas, por pavimento, y 3.133,15 
pesetas, por aceras, para la misma propiedad y finca y por 
las mismas obras. 

61. Declarar exenta del pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la fil)ca número 11 de la calle de Tomás Bretón, con 
vuelta al paseo de las Delicias, 90, por las obras de alcan­
tarillado, tres' absorbederos y pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la primera 
de dichas vías públicas el año 1950, solicitado por D. San­
tiago Senarega Murciano, como Director de la Sociedad 
de seguros generales La Mundial, por coincidir los requi­
sitos legales establecidos al efecto; debiéndose tener pre­
sente por los Servicios Económicos municipales lo previsto 
en la correspondiente Ordenanza aplicable al caso, ya que 
las obras fueron ejecutadas con cargo al presupuesto ordi­
nario del Interior, y el producto del recargo del 4 por 100 
que sati face el inmueble aludido sobre su contribución 
urbana, en cuya virtud se le releva del pago de las cuotas 
como contribuciones especiales destinadas al coste de las 
susodichas obras, tiene su ingreso en el presupuesto espe­
cial del Ensanche. 

62. Declarar exenta del pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 8 de la calle de Pamplona por la~ obras 
de pavimentación y acera ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, solicitado por D. Francisco Méndez 
Serrano, por coincidir los requisitos legales establecidos al 
efecto; debiéndose tener presente por los Servicios Econó­
micos municipales lo previsto en la correspondiente Orde­
nanza aplicable al caso, ya que las obras fueron ejecutadas 
con cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el pro­
ducto del recargo del 4 por 100 que satisface el inmueble ' 
aludido sobre su contribución urbana, en cuya virtud se le 
r~leva del. pago de las cuotas como contribuciones espe­
CIales destll1adas al coste de las susodichas obras tiene su 
ingreso en el presupuesto especial del Ensanche. ' 

63. Declarar exenta del pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
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a la finca número 16 de la calle de Antonio Pérez por las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, solicitado por D. Santos 
Moreno Gallego, por coincidir los requisitos legales esta­
blecidos al efecto; debiéndose tener presente por los Ser­
vicios Económicos municipales lo previsto en la correspon­
diente Ordenanza aplicable al caso, ya que las obras fueron 
ejecutadas con cargo al presupuesto ordinario del Interior, 
y el producto del recargo del 4 por 100 que satisface el 
inmueble aludido sobre su contribución urbana, en cuya 
virtud se le releva del pago de las cuotas como contribu­
ciones especiales destinadas al coste de las susodichas obras, 
tiene su ingreso en el presupuesto especial del Ensanche. 

64. Declarar exentas del pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a las fincas números 20 y 22 de la calle de Vitrubio por 
las obras de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, solicitado por D. Juan García Zozaya, 
como administrador de D. Alberto Ruiz Varadé, por coin­
cidir los requisitos legales establecidos al efecto. 

65. Declarar exenta del pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 5 de la calle de Pamplona por las obras 
de pavimentación de su calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento el año 1951, solicitado por D. Fernando 
Fresno Cardenal, por coincidir los requisitos legales estable­
cidos al efecto; debiéndose tener presente por los Servicios 
Económicos municipales 10 previsto en la correspondiente 
Ordenanza aplicable al caso, ya que las obras fueron ejecu­
tadas con cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el 
producto del recargo del 4 por 100 que satisface el inmueble 
aludido sobre su contribución urbana, en cuya virtud se le 
releva del pago de las cuotas como contribuciones especiales 
destinadas al coste de las susodichas obras, tiene su ingreso 
en el presupuesto especial del Ensanche. 

p6. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contr,ibucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación de fincas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas como contribuciones especiales 
determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en 
el título I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
motivadas por las obras de construcción de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Matilde Her­
nández, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
en armonía con la liquidación remitida a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satÍsfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras de alcantarillado, incre­
mentado con el recargo previsto en la Ordenanza y base 
correspondiente de las generales del presupuesto ordinario 
de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
al referido porcentaje, unidas al expediente y que han de 
satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que aqué­
llas no sean rectificadas por la Superioridad en e! momento 
de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin perjuicio 

de las modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones 
que en tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya 
aprobación aconseja lo sea con carácter provisional hasta 
tanto transcurra el aludido período de tiempo, en que por 
tal circunstancia obtengan su firmeza las resoluciones que 
se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos 
en un solo plazo. 

67. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la comunicación cursada por 
el Teniente de Alcalde de la Segunda Zona en la que 
interesa la concesión de 1.500 . illas de hierro con el fin 
de instalarlas en la plaza del Dos de Mayo durante los 
días de! 1 al 4, ambos inclusive, de! corriente mes: 

Primero. Se prestará por los Servicios municipales el 
de instalación de 'sillas de hierro para que puedan ser utili­
zadas por el público en los actos que hayan de celebrarse 
con motivo de la conmernoración del Dos de Mayo en la 
plaza de dicho nombre, con las unidades que sean necesa­
rias a tal efecto, sin que en ningún caso puedan exceder 
de 500, durante los días señalados, percibiendo del público 
por su utilización la cantidad de una peseta por silla y acto 
que se celebre, recogiéndose el servicio una vez terminadas 
las fiestas, y destinándose durante las horas de presta­
ción de aquél el personal de Cobradores y de inspe<;ción 
que se considere necesario. 

Segundo. De la cantidad recaudada como derechos de 
ocupación con la tarifa especial que se señala, se ingresará 
el 25 por 100 en el concepto correspondiente del presu­
puesto ordinario de ingresos, y el resto, una vez cubierto, 
en unión del 25 por 100 anterior, la recaudación que se 
hubiera obtenido con el material instalado en el servicio 
ordinario a razón de 0,20 pesetas por silla, más el coste 
del transporte, personal y sillas extraviadas o inutilizadas, 
se ingresará en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, a disposición y para su entrega a la Comisión 
organizadora de las fiestas referidas, representada por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de la Segunda Zona. 
A tal efecto, un representante de la Comisión de Festejos 
se pondrá en relación con el funcionario interventor del 
servicio y el encargado del mismo, para el control de boletos 
vendidos o, mejor dicho, expedidos, levantándose acta por 
duplicado del resultado de la recaudación, uno de cuyos 
ejemplares quedará en poder del funcionario interventor 
del servicio municipal y el otro en e! del representante de 
la mencionada Comisión; y 

Tercero. Por la Tenencia de Alcaldía de la Segunda 
Zona se montará e! oportuno servicio, a cargo de los Agen­
tes de la Inspección de Policía Urbana de la misma, o con 
los elementos que considere necesarios, para evitar que, 
como ha ocurrido en años anteriores, puedan ocasionarse 
por el público asistente a los actos conmemorativos del 
Dos ele Mayo y vecindario de las inmediaciones de los 
situados de las sillas, roturas, desperfectos o substraccio­
nes del material que se instale al efecto. 

Fomento 

68. Disponer, de conformidad con e! informe emitido 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de 
fincas ruinosas, se proceda al desalojo ele la número 79 de la 
calle de Embajadores, por existir una zona en estado de 
ruina inminente en la parte central del edificio, que afecta 
a la escalera y servicios complementarios de W. c., de pasa 
y uso obligado para todos los inquilinos del inmueble, cons­
tituyendo un serio peligro para los mismos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

69 a 103. Conceder licencia ' a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
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los sitios que se indican, siempre que en la ejecución ele los 
trabajos se atengan a, los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Casimiro García Martínez, para obras de am­
pliación en la finca número 3 de la calle de Ceferino Ro­
dríguez (Chamartín). 

A Compañía Española de la Penicilina y Antibióticos 
(Sociedad anónima), para construir un edificio industrial 
en la calle de Méndez Alvaro, 57 (interior). 

A D. Mariano Sancho, para obras de nueva planta en 
la calle de Ciudad Real, 6. 

A D. Emilio Matorras Corpas, para construir un edi­
ficio para viviendas en la calle de Tomás Bretón, sin 
número. 

A D. Eugenio Rodríguez Pascual, para obras de am­
pliación en la finca número 74 del paseo del Pintor Rosales. 

A D. Emilio y a D. Francisco García Jiménez, para 
construir una casa en la calle de Moratines, 10, con vuelta 
a la de Martín de Vargas. 

A las Siervas de María, para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la plaza de Chamberí. 

A D. Francisco Nafría de la Consolación, PP. Agusti­
nos Recoletos, para ampliación de cinco plantas en la finca 
número 87 de la caIle del General Mola. 

A doña Dolores Urrutia, viuda ele ViIlabas, para ohras 
de reforma y ampliación en la finca número 9 ele la calle ele O'Dónnel1. . 

A D. Ludjerico Rosón Tamames, para construir una 
vivienda en la calle S, sin número, Corralejos (Barajas). 

A D. Julián Nájera Meregil, para construir una casa 
en el camino viejo de Hortaleza, sin número (Barajas). 

A D. Antonio Cledera Caballero, para obras ele nueva 
planta en la caIle del Capitán Haya, 62 (Vallecas). 

A D. BIas García Clemente, para construir una casa 
ele varias plantas en la calle ele Sallaberry, 9 (Carabanchel). 

A D. José García Pablo, para construir una casa en la 
calle ele Roelríguez Pinilla, 6 (Chamartín). 

A D. Félix Puente Martín, para construir una casa en 
la calle de Orfeo, 1 y 3 (Canillejas). 

A D. Amancio Portabales Pichel, para construir un 
gallinero y casa para guarela en el camino ele Valverele, 
sin número (Fuencarral). 

A D. Félix AleorIo Vega, para obras de ampliación 
en la finca número 3 ele la calle ele Urquiza (Vicálvaro). 

A D. José Anés, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 76 ele la calle ele la Sierra ele Filam­
bres (Puente ele VaIlecas). 

A D. Valentín Cifuentes García, para obras de am­
pliación en la finca número 44 de la calle de Calvo Sotelo 
(V aIlecas ). 

A D. Apolonio Fraile, para obras de ampliación en la 
finca número 3, letra C, de la calle ele Gerona (Vallecas). 

A D. Dionisio Merino Rico, para obras ele ampliación 
en la finca número 5 ele la calle de Guadalajara (antes Unión). 

A D. Pedro Heras Domínguez, para obras de amplia­
ción en la finca número 4 de la calle de María Luisa 
(Vallecas). 

A D. Galo de la Fuente Mellizo, para obras de am­
pliación en la finca número 12 de la calle de los Vizcaínos 
(Carabanchel) . 

A D. Crisanto García López, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Santiago, sin número (Va­llecas). 

A eloña María de Gáldiz, para obras de ampliación 
en la finca número 18 de la calle elel Guadalquivir (Colo­
nia ele El Viso). 

A D. Marceliano CaIleja, para construir una nave en 
la calle de Dolores Bejarano, sin número (Chamartín). 

A Editorial Bruño, para obras de ampliación en la 
finca número 32 de la calle del Marqués de Mondéjar. 

A doña Matilde Molina González, para obras de am­
pliación en la finca número 6 de la calle de las Gargant'as 
(Colonia de la Prosperidad). 

A D. Arturo Y áñez Caramés, para construir una casa 
en la calle de Herminio Puertas, 11. 

A D. Manuel Sánchez Alvarez, para construir una 
casa en la calle de Calvo Sotelo, 11 (Ventas). 

A D. Manuel López Novo, para construir una casa en 
la calIe de Gabriel Lobo, sin número, con vuelta a la de 
Antonio Pérez. 

A D . José Garaeta Fontanet, para construir una casa 
en la calle ele Joaquín Arjona, 28. 

A Herederos de Antonio Sánchez y Guinot (Socie­
dad anónima), para construir una casa en la calIe de Nie­
remberg, 22. 

A Compañía Inmobiliaria Layetana (S. A), para obras 
ele ampliación en las fincas números 30 y 32 de la calle ele 
Alcalá. 

104 y 105. Conceder a D. Julio Aznar Oliva, visto 
el informe emitido' por la Dirección ele Edificaciones pri­
vadas, licencia para obras de ampliación en las fincas nú­
meros 47 y 47 duplicado de la calle de Víctor Pradera; 
debienelo remitirse el expediente al Arquitecto municipal 
para que expida los volantes de autorización, con los que 
la Administración de Rentas habrá de proceder al cobro 
de los derechos. 

106. Conceder al Montepío Nacional ele Previsión 
Social de Productores de la Dependencia Mercantil, visto 
el informe emitido por el Arquitecto Jefe de la Primera 
División, licencia para construir una casa en la calle de 
Fuencarral, 77, con sujeción al proyecto que figura en el 
expediente; sin perjuicio de que, dadas las características 
elel edificio y el lugar ele situación, se remita 10 actuado 
a estudio de la Comisaría para la Ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores. 

Gobierno interior y Personal 

107. Reconocer y abonar a los funcionarios mUl11Cl­
pales de distintas clases y categorías que a continuación 
e consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la 

cuantía que para cada interesaelo se determinan, para dar 
cumplimiento a 10 dispuesto en la reorganización ele Ser­
vicios y aplicar el régimen de cuatrienios acumulativos 
elel 10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión ele 6 de septiembre ele 1946: 

Fecha Cantidad 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Peseta. 

MERCADOS 

Inspector de T1'a1tsQcciones 

D. Francisco Utrilla Suja ............ 3-4-1953 1.491 ,07 

MATADERO 

Fiel pesador 

D. Aurelio Gil Vallejo ............... 14-4-1953 880 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ARBITRIOS 

Oficiales liquidadores 

D. José Noguera Rodríguez ., ...... . 
D. José Ollero Gómez (1) ........... . 

Romanero aforador 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-4-1953 
7-3-1953 

Cantidad 

Pesetas 

990 
900 

D. Miguel Torrico Rubio ..... . ...... 17 -4-1953 1.222,04 

Vigilantes 

D. Nicéforo Pérez Arrojo .......... .. 
D. Marcelino Díez Díez ............ . 

SECRETARÍA 

T écnicoadministrativo 

15-4-1953 
16-4-1953 

924,10 
924,10 

D. Mariano Orozco Miret .......... .. 1-4-1953 1.833,24 

Oficial administrativo 

D. Ciro Domínguez García 

INTERVENCIÓN 

Técnicos administrativos 

D. José Avila Bravo (1) ............ . 
D. Alberto Eguía García .......... .. 
D. José Villarroya Andréu .... .. .. . 
D. Federico Gely Vargas-Machuca. 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

D. Manuel Méndez Barrena ........ . 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

Doña Nieves Sánchez María 
D. Manuel Ferrero González 

SUBALTERNOS 

D. Ricardo Méndez Beltrán ..... . .. . 
D. Rafael Pareja Vill<ilba ........... . 
D. Quintín Fernández López ..... .. 
D. Justo Perucha Criado .......... .. 
D. José García Esteban ....... : ...... . 
D. Angel Arranz Carrión .......... .. 
D. Agustín Escarpa Alenda ........ . 
D. Mariano Soleto López ........... . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Farmacéutico 

18-4-1953 

15-2-1953 
23-4-1953 
24-4-1953 
20-4-1953 

15-4-1953 

2-4-1953 
3-4-1953 

17-4-1953 
5-4-1953 

14-4-1953 
15-4-1953 
2-4-1953 

15-4-1953 
6-4-1953 

25-4-1953 

D. Salvador Rivas Goday ........... 16-4-1953 

P-rofesor Veterinario 

D. José María Vizcaíno Martínez. 1-4-1953 

inspector ayudante veterinario 

D. Salvio Jiménez Cubero.. .......... 2-4-1953 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente . 

900 

1.404,70 
2.633 
2.633 
2.005,56 

1.009,20 

920,45 
920,45 

1.714,86 
1.558,97 
1.558,97 
1.417,24 
1.288,40 

968 
968 
880 

1.797,51 

1.797,51 

1.020 

NOMBRE Y APELLIDOS 

BENEFICENCIA MUNTCIPAL 

Médicos 

D. Sergio Alvarez Rodríguez- Vi-
Ilamil ............................. . 

D. José Luis Villalobos Roldán .... . 

Practicantes 

D. Ramón García Herraiz .......... . 
D. Ramón Osete Robles ............ . 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Celadoras 

Doña F ermina Arranz Díaz de la 
Vega ........................ ~ ... .. 

Doña Rosa Giner Espinosa .: ...... .. 

Profesores especiales 

D. Luis Moreno Munilla ........... .. 
D. Antonio Rincón Lazcano ........ . 
D. Pedro Roy Herreros ............ . 
Doña Ana María Reparaz Astéin .. . 

Auxiliar de Música del Colegio de 
Nuestra Seí'iora de la Palmita 

D. Félix Iglesias Cantero .......... .. 

Profesor de Talla 

D. Maximino Rodríguez Muñoz 

BANDA MUNIClPAL 

Director sustituto 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-4-1953 
27-4-19.53 

12-4-1953 
1-4-1953 

1-4-1953 
1-4-1953 

1-4-1953 
1-4-1953 
1-4-1953 

25-4-1953 

10-4-1953 

1-4-1953 

Cantidad 

Pesetas 

2.330,58 
1.797,51 

1.085,70 
920 

1.190,76 
1.190,76 

1.013,33 
1.013,33 
1.013,33 

837,46 

1.114,66 

1.110,76 

D. José María Martín Domingo... 14-4-1953 3.553,42 

Profesores 

D Adolfo Movellán González 
D. Atilano Galá Salazar ............ . 

14-4-1953 
15-4-1953 

2.386,23 
1.629,83 

, 
108. Rectificar el cuatrienio reconocido por acuerdo 

de 11 de febrero del corriente año al Topógrafo D. Luis 
Blasco Colmenarejo, en el sentido de que la cuantía del 
mismo debe ser de 1.233,82 pesetas, en vez de las 1.000 pe­
setas que figuran en la relación del citado mes de febrero; 
correspondiéndole, por tanto, el haber anual de 15.433,82 
pesetas. 

109. Reconocer y abonar al Subalterno D. José Lema 
López un cuatrienio, en la cuantía de 1.078,51 pesetas, con 
efectos desde el día 10 de marzo de 1952, por haberse 
omitido tal reconocimiento al fijar la nueva situación eco­
nómicoadministrativa que le corresponde como consecuen­
cia de haberle sido cancelada la sanción de ti}-lO político­
social; correspondiéndole, por tanto, desde dicha fecha e! 
sueldo de 11.863,67 pesetas. 

110. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al funcionario técnicoadministrativo de Secretaría 
D. Emilio Ferrari Fernández, asignándole el haber pasivo 

. anual de 13.056,28 pesetas, equivalente al 62 por 100 de! 
sueldo de 21.058,47 pesetas que le ha sido reconocido 
como regulador, resultante de incrementar el máximo últi­
mamente percibido por el interesado, de 20.055,69 pesetas, 
con la cantidad de 1.002,78 pesetas, correspondiente a dos 
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anualidades del cuatrienio en curso de venclmlento; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado y según 10 dispuesto por el acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos lega­
les el presente acuerdo a partir del día 13 del corriente 
mes, como fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria, siendo abonable al interesado el sueldo activo 
que tiene asignado durante el mes actual, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de junio, todo 
ello en cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 83, 
apartado 2.0, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y disponer, por haber entrado a regir 
el reglamento de Funcionarios de Administración local a 
partir del 1 de julio del pasado año, que la clasificación 
pasiva del interesado deberá revisarse, caso de que a par­
tir de la indicada fecha se asigne al señor Ferrari Fernán­
dez un sueldo activo superior al que venía disfrutando. 

111. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la clasificación pasiva del funcio­
nario que se determina: 

P rimero. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, al Recaudador de Mercados D. Santiago Serrano 
Alcalá, asignándole el haber pasivo anual de 7.959,47 pe­
setas, equivalente al 58 por 100 del sueldo de 13.723,23 
pesetas .que le ha sido reconocido como sueldo regulador; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado. 

Segundo. Que el precedente acuerdo surta sus debi­
dos efectos legales a partir del día 2 del corriente mes, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo abonable al interesado su sueldo activo durante todo 
el mes de mayo, y comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del 1 de junio siguiente, en cumplimiento de 10 
dispuesto por el artículo 83, apartado 2.°, del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

Tercero. Que por haber entrado a regir el citado re­
glamento en 1 de julio del pasado año, la clasificación 
pasiva del interesado deberá revisarse, caso de que a par­
tir de la indicada fecha se asigne al señor Serrano un 
sueldo activo superior al que venía disfrutando; y 

Cuarto. Que la plaza vacante sea amortizada, de con­
formidad con las disposiciones y acuerdos vigentes. 

112. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la clasificación pasiva del funcio­
nario que se determina: 

Primero. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, al funcionario de este Ayuntamiento, destituído, 
D. Julio Fonseca Vázquez. 

Segundo. Asignarle el haber pasivo anual de 3.350 pe­
setas, equivalente al 50 por 100 del de 5.000 pesetas últi­
mamente percibido por el interesado en ' el momento de su 
separación del servicio, incrementado con la cantidad de 
850 pesetas, correspondiente al plus de carestía de vida; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados a esta Corporación; y 

Tercero. Que el precedente acuerdo surta sus debidos 
efectos a partir del día 5 de julio del pasado año, como 
fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación. 

113. Conceder -el pase 'a la situación de excedencia 
activa, en las condiciones determinadas por el artículo 60 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, a D. Juan Ignacio Bermejo Gironés, funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría de este Ayuntamiento, 
por haber sido nombrado Secretario del Ayuntamiento de 
Barcelona, con efectos a partir del día 26 de marzo del 
corriente año, fecha -en la que tomó posesión de este últi­
mo cargo; con la condición de que acredite, cuando menos 
anualmente. la continuidad en sus servicios, y teniendo pre­
sente que, caso de cesar en el cargo para el que ha sido 

nombrado, si no solicita su reincorporación dentro de los 
treinta días siguientes a aquel en que cese su actividad, 
pasará a la situación de excedente voluntario, no compu­
tándose el tiempo de excedencia activa en el Cuerpo a que 
pertenece en este Ayuntamiento, pero sí como servicios 
prestados a la Administración local a todos los efectos. 

114. Conceder al Subalterno municipal D. José Franco 
Delgado la situación de licencia forzosa en su cargo, por 
prestación del servicio militar, con reserva de plaza y todos 
sus derechos, excepto el percibo de haberes, y con efectos 
desde el día 11 de abril del corriente año, en que se incor­
poró al Ejército; debiendo reintegrarse a su destino mu­
nicipal en el término de los treinta días siguientes al en 
que hubiere terminado el cumplimiento de sus deberes mi­
litares; todo ello según determina el artículo 50 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952. 

115. Conceder al Mozo de limpieza de Casas Consis­
toriales D. Agustín Domínguez Mayo la situación de licen­
cia forzosa en su cargo, por prestación del servicio militar, 
con reserva de plaza y todos sus derechos, excepto el per­
cibo de haberes, y con efectos desde el día 11 de abril del 
corriente año, en que se incorporó al Ejército; debiendo 
reintegrarse a su destino municipal en el término de los 
treinta días siguientes al en que hubiere terminado el cum­
plimiento de su deberes militares; todo ello según deter­
mina el artículo 50 del reglamento de Funcionarios ge Ad­
ministración local de 30 de mayo de 1952. 

116. Incoar, de . conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, e! oportuno 
expediente a fin de fijar la nueva pensión que le corres­
ponde a doña María Bueno Guerrero, pensionista de gra­
cia de este Ayuntamiento, como viuda del que fué Bom­
bero del Servicio contra Incendios, muerto en acto de ser­
vicio, D. Juan Jesús García Diéguez, desde el día 25 de 
junio de 1951, en cuya fecha cumpliría éste, caso de haber 
vivido, la edad de sesenta años, reglamentaria para su jubi­
lación, a partir de la cual, con arreglo al artículo 64 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, percibirá el 
haber pasivo a que hubiera tenido derecho e! causante du­
rante un plazo de diez años, transcurridos los cuales cesa­
rá en el disfrute de la mencionada pensión. 

117. Que en aplicación de! acuerdo plenario núme­
ro 236 de 1 de diciembre de 1950, y con efectos desde el 
1 de enero de 1951, se eleve a 3.000 pesetas anuales la 
pensión vitalicia de 2.425,33 pesetas que viene percibiendo 
doña Engracia Sánchez ViIlalobos, en concepto de viuda 
del que fué Archivero Bibliotecario del anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín D. Manuel Rodríguez Paredes, y 
que reúne las condiciones que para tal beneficio determina 
el acuerdo citado. 

118. Abonar a la Caja Nacional de! Seguro de Acci­
dentes del Trabajo, de conformidad con lo informado por 
el Negociado de Cuestiones sociales, las cuotas pactadas 
en la Póliza, correspondientes al cuarto trimestre de 1952, 
que ascienden por e! Interior a 130.993,61 pesetas y por 
el Ensanche a 8.321,03 pesetas; debiendo asimismo, y de 
conformidad con lo dispuesto en la orden ministerial de 
10 de diciembre de 1947, dictada para e! más exacto cum­
plimiento del decreto de 17 de octubre del mismo año, abo­
narse a dicha Caja un recargo del 1 por 100 de las cuotas 
señaladas, a fin de cubrir los riesgos de le iones corporales 
determinantes de muerte o incapacidad permanente por 
causas de naturaleza catastrófica; siendo cargo las sumas 
expresadas a los capítulos de Resultas de los v.igentes pre­
supuestos del Interior y del Ensanche, respectival,11ente, y 
ser libradas a D. Cirilo Asensio Cristóbal, Jefe de la De­
legación de Madrid de! Instituto Nacional de ' Previsión. 

119. Abonar a doña Concepción Rodríguez Navarro, 
en concepto de viuda del Subalterno, jubilado, D. Ricardo 
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Palomera López, conjuntamente con sus cuatro hijos ma­
yores de edad, llamados Ricardo, Gervasio, José y Manuel, 
la cantidad de 1.179,28 pesetas, con cargo a la partida 3.a 

del capítulo I , y la de 589,64 pesetas, con cargo a la par- ' 
tida 525 del capítulo IX, ambos del vigente presupuesto, 
por los haberes pasivos y la media mensualidad extraor­
dinaria devengados y no percibidos por el causante. 

120 y 121. Abonar directamente a D. Antonio Tomás 
de Pablo, Auxiliar administrativo interino, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, y a D. Jesús 
Loza Soto, Vigilante de Arbitrios, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal y por la Sección 
de Cuestiones sociales, como beneficiarios de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilida­
des de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondientes 
a: los emolumentos que por todos conceptos perciben del 
Ayuntamiento, con efectos a partir de la fecha del título 
originario, en armonía con lo establecido en el apartado a) 
del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, 
dictado para aplicación de la ley de . 13 de diciembre 
de 1943 sobre protección a las familias numerosas; con ce­
diéndoseles este beneficio con carácter provisional y a re­
serva de la resolución que en su día se adopte por el Mi­
nisterio de Hacienda a la vista de la documentación pre­
sentada por los interesados, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

122 y 123. Imponer a D. Engracio Laín Rodríguez 
y a D. Eusebio Alejandro Mora García, operarios del Ser­
vicio de Limpiezas, Encargado de Sección interino el pri­
mero de ellos, de conformidad con las propuestas formula­
das por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Tuez ins­
tructor de los expedientes de responsabilidad admi~istrativa 
seguidos contra ambos, la sanción de suspensión de empleo 
y jornal por el plazo de ' ocho días como autores de una 
falta de irrespetuosidad en acto de servicio señalada en el 
artículo 101 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local y calificadas y penadas en los artícu­
los 103 y 108 del citado reglamento. 

124. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Vicente Martín Díez, de qmformidad con la propuesta 
formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Tuez 
instructor del expediente de responsabilidad administr~tiva 
seguido contra el mismo, la sanción de suspensión de em­
pleo y jornal por el plazo de quince días, como autor de 
una falta de ausencia injustificada del servicio, tipificada, 
calificada y penada en los mismos preceptos que se indican 
en los anteriores. 

125 a 127. Iniponer a los operarios del Servicio de 
Limpiezas D. José ' Albarrán Mariana, D. Alfredo Fer­
nández Soto y D. Valentín Seguillo Pérez, de conformidad 
con las propuestas 'formuladas por el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde Juez instructor de los expedientes de 
responsabilidad administrativa seguidos contra aquéllos, la 
sanción de suspensión de empleo y jornal por el plazo de 
un mes, como autores de una falta de ausencia injustificada 
del servicio, tipificada, calificada y penada en los mis1110s 
preceptos que se indican en los anteriores. . 

128. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario incoado en el Juzgado de instrucción 
de Alcalá de Henares por daños y lesiones por impruden­
cia al chocar contra un coche del Ayuntamiento la moto­
cicleta de' la Policía Armada número 30, sin que este hecho 
suponga renuncia al ejercicio de la acción civil por daños. 

129. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Bombero D. Benito Robisco López contra el acuerdo 
municipal, de 26 de septiembre del pasado año, que denegó 
la petición de que le fuese levantadil la postergación para 

el ascenso de cinco años que le fué impuesta, teniendo en 
cuenta que en el mencionado acuerdo se resuelve de una 
manera favorable la petición deducida en el recurso de que 
se trata. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

130. Aprobar, ratificando el deCreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 de abril último, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por 10 que se refie­
re a la indemnización por casa-habitación que se abona a 
los Maestros nacionales de la capital, como consecuencia 
de las distintas altas y bajas que se han producido en la 
referida nómina ; y disponer que el importe de tal gasto 
sea cargo al crédito que para dichas atenciones figura con­
signado en el vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

131. A probar una mocióh de la · Alcaldía Presidencia 
en la que prOpO!le se solicite del Banco de Crédito Local 
la al1Jpliación, hasta el límite má.'Cimo de 110.000.000 de 
pesetas, de la operación de Tesoreria de 90.000.000 de pf.­
sétas realizada recientemente, con sujeción a la .cláusula 
octava del convenio vigente entre el Ayuntamiento y dicha 
entidad bancaria; y facultar a la Alcaldía Presidencia para 
que realice todas aquellas gestiones que estime necesarias 
y para que suscriba cuantos documentos sean precisos para 
formalizar la operación propuesta. 

132. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación a su vez del proyecto formulado 
por D. Esteban Costas para la instalación de iluminación 
artística en los jardines de Cecilio Rodríguez, del Parque 
del Retiro, cuyo gasto, ele 393.750 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 5.a del presupuesto extraordinario 
ele 1946, segunda etapa; debiendo considerarse las men­
cionadas obras de reconocida urgencia, por 10 que, al am­
paro de lo dispuesto en el número 3.0 del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación municipal, habrá de 
contratarse su ejecución directamente, encomendándose 'ía 
realización de tales obras a D. Enrique Camtderá Esteras. 

133. Quedar enterada de una resolución del Minis­
terio de Hacienda por la que, aprobando la propuesta 
elevada por el Ayuntamiento en virtud de 10 acordado por 
su Comisión :Municipal Permanente en 8 de abril último, 
ha tenido a bien nombrar Vocal de la Comisión Mixta 
ele Reversión al Estado de la contribución urbana de las 
fincas situadas en el Ensanche de Madrid, en represen­
tación de la Corporación municipal, al Secretario de la 
misma, Ilmo. Sr. 'D. T uan Tasé Fernández-Villa, en ' sus­
titución de D. Pedro' de G6rgolas U rdampilleta, que fué 
nombrado en 15 de febrero de 1952 para el indicado 
carg-o, C01110 Secretario accidental de la expresada Corpo­
ración. 

13-.1.. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, vista la petición formulada por el Sindicato 
~ acional de Ganadería para que el Ayuntamiento contri­
bU)'e>. a los gastos que va a realizar con motivo de la 
celebración de la Primera Feria Internacional del Campo. 
propone se conceda una subvención de 125.000 pesetas al 
ref erido Sindicato, con cargo a la consignación que por 
la Intervención Municipal se determine. 

135. Conceder al T. E. U. de la Facultad de Derecho 
ele Madrid, al igual que e ha hecho en otros casos, a pro­
puesta de la Alcaldía Presidencia, una subvención de 
3.000 pesetas con cargo a la partida presupuestaria que 
determine la Intervención, y que dicha suma sea librada 
a nombre del Jefe de dicha institución, D. Francisco 
Eguiagaray Bohigas. 
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Fomento 

136. Conceder a la Compañía Electra de Madrid, en 
vista de lo informado por el Arquitecto Jefe de Edifica­
ciones, licencia para construir una casa en la calle .de C.e,r­
vantes, sin número (Canillas), siempre que en la eJeCUClOn 
de los trabajos se atenga al proyecto .presentado al efecto; 
debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la .Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derecho.s. 

137. Autorizar a la Dirección General de la GuardIa 
Civil para ocupar la ' superficie de terreno designada con 
las letras a, b y c en el plano de situación unido al 
expediente, con la condición de que los gastos de recons­
trucción y adecentamiento sean de cuenta exclusiva de la 
mencionada Dirección, y siempre que obtenga el consenti­
miento preceptivo del Patrimonio N aciana!. En cuanto al 
chalet también deberá ponerse de acuerdo con la Sociedacl 
Hípic~ Club de Campo,- por tenerlo ocupado la misma para 
almacén de materiales. 

138. Proponer a la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores la modifica­
ción por lo que se refiere a la manzana comprendida entre 
las calles de Diego de León, General Pardiñas, Maldonado 
y General Mola, en la forma que gráficamente queda con­
signada en el plano que figura unido C!l expediente, es 
decir danclo un fondo de treinta metros a las fincas con 
fach;da a las calles de Diego de León y General M ola; 
debiendo la propiedad del solar, en el caso de ser aprobada 
dicha 11l0dificadón por la ' citada Comisaría, dejar libre la 
mitad de! espacio reglamentario entre la casa que construya 
y la que, caso de modificarse el plan, podría construirse 
con fachada a la calle del General Pardiñas. 

* * * 
139. Aprobar, sin perjuicio cle su ratificación por el 

Ayuntamiento Pleno, e! proyecto y presupuesto formulado 
por la Jefatura de Alumbrado para la instalación del mis-
1110 en la Piscina Municipal de la Casa de Campo, y adju­
dicar directamente, en vi~tud de lo prevenido en el artícu­
lo 41 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, en relación con el 311 de 
la vigente ley de Régimen local, a Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.) la realización de dichas obras, 
por el precio cle 141.184,17 pesetas, cuyo gasto habrá de 
ser cargo a la partida presupuestaria que indique la Inter­
vención. 

Se levantó la ses~ón a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes ' 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Manuel Ferreira Malpica, para instalar seis mesas 
de fútbol en la calle de Castilla, 1. 

D. Angel Miguel Cuesta, para taller de alta sastrería 
en la calle de Cedaceros, 10. . 

Doña Patrocinio Montes, para tinte, como cambio de 
nOmbre, en la calle de Espoz y Mina, 24. 

Distribuciones Deymi (S. L.), para venta de libros 1111e-

vos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Jardines, 26. 

D. Angel Miguel Cuesta, para taller de alta costura 
(trajes de noche) en la calle de Cedaceros, 10. 

Doña Gloria Moreno García, para mercería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 46. 

Doña Gloria Moreno García, para papelería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 46. . 

Jubindo (S. L.), para depósito cerrado de material eléc­
trico en ia calle de Carlos Merino, 9 (Tetuán). 

Porcelanas Eléctricas Maceva (S. A.), para domicilio 
social y oficinas, como cambio de. nombre, en la calle de 
Hernán Cortés, ·13. 

D. Manuel Navarro García, para agencia de transportes 
en la calle de Fernán González, 73. 

D. Conrado Alvarez Herreros, para venta de loza en­
trefina en la calle de Galileo, 69. 

D. José María Elorrieta, para oficina de productor de 
películas en la calle de Fortuny, 19. 

D. Juan Párraga González, para gimnasio con un pro­
fesor e~ la calle de Casado del Alisal, 12. 

Doña Nicasia GÓlnez Sevillano, para tienda de comes­
tibles en la calle del Capitán Haya, 8. 

D. Francisco García Fresno, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 324. 

D. Santos Rodríguez Díaz, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcántara, 32. 

Central de Seguros Populares (S. A.), para oficinas de 
seguros en la plaza de la Lealtad, 2. 

D. Eusebio Gómez de Avila Sánchez, para venta de 
sidras por mayor en la calle de Jerónima Llorente, 36. 

D. Fernando López Arévalo, para venta de ropas he­
chas en la avenida del Generalísimo, 7 (Vallecas). 

D. José Antonio Mateo, para oficina en la calle de 
Alcalá, 35. 

D. Miguel Fernández Francisco, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle del General Franco, 28 (Cara­
banchel). 

Doña Angeles Nieto Cupi, para instalar una máquina 
de hacer punto en la calle del Marqués de Viana, 3. 

D. J ulián Castaño Albite, para venta de ropas hechas 
en la calle de Mira el Río Alta, 3. 

Técnícas Especiales de la Construcción (S. A.), para 
elomicilio social v oficinas en la calle del Doctor Corteza, 8. 

D. BIas ele Marco Martín, para fotografía con galería 
en la plaza ele la Beata María Ana de Jesús, 10. 

D. Joaquín Ferrándiz Alvarez, para droguería en la 
calle ele Alejanelro González, 7. 

Doña Leonor Marcos Malina, para cacharrería en la 
calle Central, 16. 

D. Antonio Millán Rodríguez Quiñones, para taller de 
sastre sin géneros en la calle del Cardenal Cisneros, 7. 

Doña Emilia Imaz Sarasola, para mercería en la calle 
de Esparteros, 16. 

D.· Antonio Sánchez Sánchez, para academia en la calle 
del Arenal, 7. 

D. Fernando Torrego Martín, para venta de vinos por 
mayor en la calle del Cardenal Cisneros, 60. 

D. Víctor Castillo Bonilla, para tienda ele comestibles 
en la calle de Carlos Aurioles, 13. 

D. Rufino Montero Romo, para peluquería de señoras 
en la plaza de Cascar ro, 4. 

Ba"nco Popular Español, para agencia urbana en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 30. 

Doña Pilar Pérez Iglesias, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de la Araucaria, 4. 

Doña Simona Castells Bermej o, para obrador ' de mo­
dista con géneros en la calle de Montesa, 25 y 27. 

S. A. E. Vleneler, para venta por mayor de específicos 
medicinales en la calle ele la Puebla, 4. 

Ayuntamiento de Madrid



1 --

384 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

D. Isidro Arenas Miñón, para perfumería en la calle 
de Núñez de Balboa, 27 .. 

D. Alfonso Fumega Rodríguez, para gestoría adminis-
trativa en la Puerta del Sol, 11. . 

Central Española Médica (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Raimundo Lulio, 2. 

D. Diego Gutiérrez Gómez, para casa de salud infantil 
con seis camas en la calle de Serrano, 175. 

D. Marcelino García Jtlrado, para venta ele .caramelos 
en la calle de Sanz Raso, 1. 

D. Cipriano Loeches Sánchez, para cacharrería en la 
calle de Sanz Raso, 33. 

Doña Celia Pollo, para avisos de tinte en la calle de 
San Bartolomé, 15. 

Doña Antonia Sánchez García, para mercería y perfu­
mería en la calle de San Bartolomé, 8. 

D. Florencio Tapiador Farelo, para jnstaiar dos mesas 
de futbolín en la avenida de San Diego, 32. 

D. Guillermo Wakonigg Poirier, para taller de tapice­
ría, con tienda, en la calle de Velázquez, 47 . . 

D. Anastasia Andrés Ibáñez, para venta de huevos, 
frutas y verduras en la calle de Villaamil, 48. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. R. C.), para despacho de 
pan en la calle de Santa Teresa, 20 (Fuencarral). 

D. Rafael Domingo Hernández, para fotografía en la 
calle de San Bernardo, 43. 

D. Tomás de la Puente, Villar, para instalar un equipo 
de soldadura autógena en la avenida del Generalísimo, 38 
(V allecas ).-

D. Juan Rey Serén, para droguería y perfumería en la 
calle de la Batalla de Brunete, 23. 

D. Tomás Reyes Senén, para ferretería y venta de ma­
quinaria en la calle de los Mártires Concepcionistas, 7. 

Cinesas (S. A), para domicilio social en la calle del 
General Mola, 288. 

D. José Ramón Quesada Candela, para venta de artícu­
los de viaje, hules y encerados, como ampliaCión, en la 
calle de Fuencarral, 140. . 

D. José Gómez Pereira y D. Nicolás Prieto González, 
para despacho de billetes en la calle de Garcilaso, 13. 

D. Mariano López López, para biblioteca circulante, 
papelería y venta de objetos de escritorio, como ampliación, 
en la calle de Galileo, 63. 

D. Alejandro López Velázquez, para taberna en la calle 
de García Llamas, 22 (Vallecas). 

D. Enrique Lapuente Lapuente, para fábrica de bolsos 
en la calle de Fernández de los Ríos, 92. 

Doña Catalina García Muñoz, para cacharrería en la 
calle de González Soto, 2. 

La Suiza, para oficina de seguros en la avenida de José 
Antonio, 59. 

Rafael Juan (S. A), para oficina de venta de carbones 
en la avenida de José Antonio, 61. 

D. Adolfo López González, para casa editorial, como 
cambio de nombre, en la calle de Jardines, 3. 

Sociedad Anónima de Distribución, para oficinas y do­
micilio social en la avenida de José Antonio, 57. 

1. F. 1. (S. A), para oficinas administrativas en la ave­
nida de José Antonio, 70. 

D. Angel Barcenilla Barcia, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de San Isidro, cajón número 25. 

D. Julián García-Antón García-BIanco, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Chamberí, cajón números 82 y 83. 

D. Javier Nicanor Cobos García, para agencia de com­
praventa de fincas en la calle de la Colegiata, 18. 

Naviera del Cantábrico (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la avenida de Calvo Sotelo, 12. 

D. Felipe Jiménez Parra, para venta de chatarra en la 
carretera de Extremadura, 13. 

D. Francisco Bullido Díaz, para venta de alfalfa, legum­
bres y cereales en la calle Particular de Triana, S (Cara­
banchel). 

D. Félix Cayuela Navarro, para droguería y perfume­
ría en la calle del Marqués de Urquijo, 22. 

D. Antonio Jiménez Ortiz, para fotografía con galería 
en la calle de Mamiel Muñoz, ' 3. 

D . Enrique Berréns ViII arroya, para exposición y venta 
de aparatos de uso doméstico de fabricación propia en la 
calle de la Montera, 34. 

España (S. A), para oficina de seguros sociales en la 
calle de la Montera, 45. 

Doña Gabriela Villa Nieto, para agencia de colocacio­
nes en la calle Mayor, 40. 

D. Francisco Ortega Puente, para oficina de agente 
comercial en la calle de Santa Feliciana, 1. 

Doña Amparo Ortuño R'Ümero, para pensión en la calle 
de la Reina, 37. 

General Eléctrica Española (S. A.), para venta por 
mayor de maquinaria eléctrica en tránsito en la calle del 
Maestro Arbós, 9. 

D. Pablo Herrero Calvo, en la calle de Vicente Barrios, 
número 9 (Carabanchel). 

Doña Antonia Fernández Medina-Michelena, para venta 
de frutos secos en la calle de la Constancia, 49. 

Comercial Tecnoquímica Enma (S. L.), para venta de 
aparatos de física y química en la calle de Claudia Coello, 
número 38. 

D. José Manuel López Garcia, para taller de compos­
turas de relojes en la calle del General Ricardos, 95. 

D. Enrique Leonard Pigelet, para venta de material 
científico de física y química. en el paseo del General Mar­
tínez Campos, 7. 

Doña María Teresa Carranza Iza, para taller de con­
fección de géneros de punto en la calle de los H ermanos 
Miralles, 18. 

D. Jesús Valentín Alcacer García, para almoneda en la 
calle de Hortaleza, 104. • 

Industrias Químicas Textiles (S. A), para domicilio 
social provisional en la avenida de José Antonio, 9. 

Internacional de Suministros (S. A), para domicilio 
social en la avenida de T osé Antonio, 57. 

Doña Juana Domínguez González, para venta de hue­
vos, aves y caza en el Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, cajones números 14 y 38. 

Banco Español de Crédito (S . A.), para almacén y ar­
chivo en la calle de López de Hoyos, 60. 

Doña Feliciana Simón Rodríguez, para venta de 'cha­
taITa en la calle de Carc1eñosa, 2 (Vallecas). 

Calzados La Imperial (S. A.), púa venta de medias, 
bolsos y calzado fino, como ampliación, en la avenida de 
José Antonio, 30. 

D. Félix Martínez Ochoa, para venta de artículos de 
óptica en la calle del General Alvarez de Castro, 1. 

Doña María Sol Barroso Simal, para frutería y verdu­
lería en la carretera de Aravaca, sin número (Campamento). 

Doña Romana Magdalena Prieto, para venta de libros 
rayados en la calle de García de Paredes, 1 S. 

D. Francisco Sánchez Lumbreras, para librería, como 
. cambio de nombre, en la calle ele Atocha, 89. 

D. Gregorio Soriano, para frutería y verdulería en el 
paseo. de Perales, 38. 

D. Alejandro Sánchez Soria, para huevería en la calle 
ele Ricardo Ortiz, 4. 

Doña María Amalia Luengo Camps, para pensión, C0 1110 

ampliación, en la avenida de José Antonio, 33. 
Viuda e Hijos de Eduardo T. Alcaina, para taller de 

fontanero en la calle de Lope de Vega, 16. 
D. Alfonso Barea Ibáñez, para venta de calzado ordi­

nario en el Mercado del Generalísimo, cajón número 21. 
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D. Fernando Melchor Llopis, para oficina de venta de 
huevos por mayor en la calle de Ferraz, 28. 

Lloveras (S. A), para oficina administrativa y depó­
sito para venta de chocolates por mayor en la glorieta del 
General Alvarez de Castro, 2. 

D. Manuel Gómez Velasco, para recuperación de cha­
tarra de estaño en la calle de Barrilero, 8. 

D. Valentín López Gómez, para taller de ortopedia en 
la calle del Doctor Esquerdo, S. 

D. Orentino Conde Uteriño, para fábrica de lejía en 
la calle de Nuestra Señora del Carmen, 14 (Chamartín) . 

D. Antonio N olasco Fernández, para academia con va­
rios profesores en la calle de Sebastián Alvaro, 1. 

D. Moisés Jiménez Velayos, para taberna en la calle 
ele! Marqués de Viana, 88 (Tetuán). 

D. Cecilio Andrés Andrés, para venta de material de 
escritorio en el callejón de los Civiles, 3. 

D. Abdón Martínez Molina, para tienda ele ultrama­
rinos en la calle ele José Antonio, 35 (Vallecas). 

Doña Leocaelia Martín, para tienela ele comestibles en 
la calle de la Iglesia, 10 (Fuencarral). 

D. Mariano Córeloba Romero, para peluquería ele se­
ñoras en la calle Nueva Paralela a la del General Mola, 11. 

Doña Concepción Ruiz GÓl11ez, para mercería en la calle 
de Ponzano, 85 . 

D. Teoeloro Flores García, para venta ele curtidos en 
la calle de Santa Felisa, 2 (Chamartín). 

D. Gabriel Sánchez Torres, para elroguería y perfume­
ría en la calle ele Alcalá, 183. 

D. J ulián Flores Hita, para venta de artículos de lim­
pieza, como ampliación, en la calle de Castelló, 106. 

D. José María Jimeno Sevilla, para depósito de útiles 
ele trabajo en la calle de los Dos Amigos, 6. 

D. Ignacio Martínez Llorente, para tienda ele comesti-
bles en la calle de las Azucenas, 37 (Chamartín). . 

D. Hilario Sánchez García, como cambio de nombre, 
en la calle ele Don Ramón de la Cruz, 94. 

D. Hilario Sánchez García, para depósito cerrado de 
azulej os, como cambio de nombre, en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, 96 y 98. 

D. Julián Plaza Montes, para venta. de cereales y pien­
sos en la calle de Santiago, 3 (Fuencarral). 

D. Pascual Vaya Cuquerella, para almoneda en la tra­
vesía de San Lorenzo, 9. 

D. Abilio Gómez Palacios, para tienda ele comestibles 
en la calle de Gonzalo de Córdoba, 22 (Fuencarral). 

Doña Hermilda Peñalva Tejero, para tienda de comes­
tibles en la calle de Ricardo Ortiz, 28. 

Doña Paula del Carmen Carretero Fernández, para hue­
vería y fru tería en la calle de Val ia, 69. 

Doña Balbina García Rodríguez, para fábrica de bu­
ñuelos y patatas fritas en la calle del Tribulete, 23. 

D. Carlos Barrio Aurorín, para venta de objetos de 
bellas artes en la calle de Hortaleza, 82. 

Doña Basilisa Caldera Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en la plaza de Bami, 27 (Vicálvaro). 

D. Dionisio Caballo Zamora, para taberna en la aveni­
da del Dieciocho de Julio, 44 (Vallecas). 

D. Gilberto Gómez García, para instalar un futbolín en 
la calle de Diego de León, 57. 

Doña Carmen Iglesias GÓ11lez, para casa ele huéspedes, 
C~1110 cambio ele nombre, en la calle ele Augusto Figueroa, 
numero 34. 
. D. Eugenio Covarruhias Rojas, para tienela de COl11es­

ttbles y venta ele frutos secos, aceitunas, etc., en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 80. 

Sux (exclusivas cinematográficas), para oficina en la 
calle de Goya, 129. 

Doña Juana Peral Fernánelez, para instalar un futbolín 
en la calle de Gaztambide, 22. 

D. Juan Manuel Presol, para taller de cañista y corte 
de calzado en la calle ele Cervantes, 4. 

D. Juan Varo Ransell, para cacharrería, huevería y 
frutería en la calle del Doctor Castelo, SO. 

Doña Concepción ele la Meana, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de Santa Isabel, 2. 

D. José Beltrán Marqués, para venta de aparatos de 
radio y accesorios en la calle de la Cruz, 19. 

Fernández y Molina (S. L.), para venta de tejidos en 
la calle de Alcalá, 20. 

D. Isidoro Alvarez García, para venta de confecciones 
por mayor en la calle de la Cabeza, 42. 

Cando (S . A), para domicilio social en la calle de Los 
Madrazo, 8. 

D. Francisco Rueda de la Concha, para taberna en la 
calle del Maestro Arbós, 39. 

Doña Casin1ira Mazario Mazario, para cacharrería en 
la calle de Fernán González, 48. 

D. Juan Gutiérrez Jiménez, para taberna en la calle 
de Haez, 6. 

D. Petronilo Rueda San José, para mercería y papele­
ría en la calle de Rai1l1undo Fernández Villaverde, 15. 

D. Augusto Conde Cebrián, para mantequería y venta 
de fiambres en la cal1e de los Hermanos Miralles, 38. 

D. Anastasio Alonso Mateos, para venta de muebles 
nuevos en la carretera de Aragón, 178. 

D. José Castro Vaquero, para taller de sastre con gé­
neros en la calle de Arlabán, 10. 

D. Tosé Martínez de Lezea, para oficina de represen­
taciones en la calle de Alcalá, 1 y 3. 

D. Luis Bernardo Cristóbal, para salón con seis mesas 
.de fútbol en la calle del General Lacy, 7. 

C. 1. D. E. B. O. (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle de Espalter, 15. 

Potasas Españolas (S. A.), para almacenista ele mate-
rias fertilizantes en el paseo de la Castellana, 20. . 

Doña Concepción Fiejo García, para fábrica de jugue­
tes en la calle de Casto Plasenóa, 9. 

Doña Antonia Delgado, para camisería fina en la calle 
de Espoz y Mina, 13. 

D. Cornelio A. Hoogtert, para oficina de venta de ma­
quinaria en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Doña Pilar Mayor Palacios, para venta de libros usa­
dos y cacharrería en la calle de la Madera, 46. 

D. T ulio del Castillo del Castillo, para taller de ebanis­
tería e~ la calle de San Isidro, 23. 

Doña Urbana Díaz Sánchez, para fábrica de churros 
y patatas frita en la calle de los Condes de Barcelona, 11. 

D. José Piña Fraile, para taller de carpintería en la 
calle de Matías Montero, 58. 

D. Pablo Ze111brera Tomás. para venta de libros en la 
avenida ele Menénelez Pelayo, 2. 

Castilla Compañía Constructora (S. A), para elomicilio 
ocial en la calle de Peligros, 8. 

D. José Rodríguez Barrero, para venta de despojos en 
la calle del Sagrado Corazón, 4 (Hortaleza). 

D. Antonio Sánchez Villanueva, para fotografía con 
galería en la calle de Tintoreros, 4. 

Comercial e Inmobiliaria (S. A .), para venta ele jamo­
nes por mayor en la calle ele San Bernardo, 80. 

Doña Dolores Jiménez Ibáñez, para venta de sielras y 
vinos en la calle ele Guillermo de Osma, 12. 

Azucarera La Bañera (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Montalbán, 11. 

Doña Rafaela Díaz Reyes, para pensión en la calle éle 
Núñez de Arce, 15. 

D. Domingo Simón Peña, para taller ele sastre con gé­
neros en la calle de la Victoria, 4. 

Cámara Oficial el el Yute (S. L. C.), para oficina de 
mayorista en la calle ele Recoletos, 10. 
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Doña Pilar Cenzano Gar111endía, para fábrica de chu­
rros y venta de patatas fritas en la calle de N úñez de 
Balboa, 85. 

D. Manuel Fernández Pérez, para venta de embutidos 
en el Mercado del Generalísimo, cajón números 92 y 93 
(Vallecas). 

D. Rufino Hidalgo Cesón para taller de relojero C0111-

posturero en la avenida del Generalísimo, 9. 
D. José María Felíu Zaragoza, para oficina de venta 

de productos químicos en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 63. 

D. Marino Navarro Ji111énez, para oficina de corredor 
de fincas en la calle de Alcalá, 32. 

Doña Rosalía Mulas Palacios, para peluquería de seño­
ras en la calle del Cardenal Cisneros, 39. 

D. José Mendaña Alvarez, para venta de carne de ba­
llena en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón número 49. 

Bayarre Africana (S. A.), para oficina de adquisición 
y explotación de fincas rústicas en la calle de Ferraz, 28. 

Sociedad Auxiliar de Cinematografía (S. A.), para do­
micilio social y venta de máquinas en la calle del General 
Mola, 288. 

Pérez Ferrero y Compañía (S. C.), para droguería y 
ferretería en la calle del General Mola, 266. 

D. Francisco Brasas Frutos, 'para depósito de útiles de 
trabajo. en .el paseo del General Primo de Rivera, 20. 

D. Carlos Agustí Ródenas, para fábrica y venta de 
aparatos de medidas eléctricas en la calle de Lista, 64. 

Agencia Marítima Central (S. A.), para correduría ma­
rítima en la calle de Jovellanos, 7. 

D. Julio López del Campo, para chamarilería en la 
calle de Fernando el Católico, 16. 

Compañía Continental ' de Importación (S. A E.), para 
oficinas administrativas en la calle de Felipe IV, 12. 

D. Manuel Aranda Torres, para depósito cerrado de 
ornai11entos de iglesia en la calle de Fernando el Católico, . 
número 14. 

Anavi V élez (S. L.), para oficinas en la calle de Fer­
nando el Católico, 14. 

Ú. Ramón Santiago Valentín, para venta de despojos 
en el Mercado del Generalísimo, cajón número 83. 

D. Juan Cruces Cárdenas, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado del Generalísimo, cajón número 100. 

Ingeco Gombert Española (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Alcalá, 1. 

D. Carlos Vázquez Mendoza, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Bravo Murillo, 149. 

Doña Josefa Jiménez Gómez, para taberna en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 21. 

D. Gonzalo Fernández Pérez, para venta de tocino y 
jamón en la calle de la Fuente del Berro, 3. 

D. Pablo González Baza, para almacén de plátanos en 
la calle del Espíritu Santo, 39. 

D. Eduardo Gómez Granullaque, para oficinas de cré­
ditos en la calle de Espoz y Mina, 1. 

D. Ricardo García Plasencia, para cacharrería y venta 
de muebles de pino y juguetes ordinarios en la calle elel 
Alcalde Sainz de Baranda, 4. 

Industrias Pesqueras Africanas (S. A), para domicilio 
social y oficinas de exportador e importador en la calle de 
Zurbano, 70. 

Doña Julia González Rodríguez, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Montalbán, 9. 

D. Enrique González Gómez, para venta ele accesorios 
de música en la calle del Marqués de Cubas, 6. 

García Fuertes (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Toledo, 4. 

D. Donato Aranclilla Barbadillo, para taberna en la 
calle de Tenerife, 6. 

D. Jesús Gonzalo Casado, para venta de harinas y ce­
reales en la calle de las Navas de Tolosa, 42, con vuelta 
a la del Caudillo de España. 

D. J er'laro García Chorro, para chamarilería en la calle 
de Marconi, 14. 

Editorial Católica (S. A), para depósito cerrado en la 
calle de Maldonado, 26. 

D. José Angel de Llanos Arévalo, para academia con 
varios profesores en la calle de Magallanes, 15. 

D. Ignacio García Izquierdo, para instalar dos mesas 
de fútbol en la calle de Méndez Alvaro, 2. 

D. Mariano Baena Gracia, para rnercería en la calle de 
Nuestra Señora de Valverde, 12. 

D. Luciano Gonzalo Padín Martínez, para almacén de 
trapos en la carretera de Toledo, 9. 

D. Francisco Cibreiros Parga, para huevería en el pa­
seo de Muñoz Grandes, 38. 

D. Francisco Márquez Crespo, para instalar elos mesas 
ele fútbol en la calle de Monteleón, 46. 

Doña Carmen Caro Herreros, para tienda ele comesti­
bles en la calle del Nenúfar, 2 (Chamartín). 

D. Domingo Feito Verdasco, para huevería en la calle 
ele Los Vascos, 5. 

D. Francisco Rubio Fernández, para taller de ajuste 
en la travesía de San Mateo, 17. 

D. José Valbuena Morán, para taberna en la calle de 
Viriato, 64. 

D. Juan Jubete Vega, para fábrica de juguetes y pe­
tacas en la calle de Trafalgar, 7. 

D. Gregorio Mediavilla Cuesta, para tienda de comes­
tibles en la calle de Manuel Gascón, 1 (Hortaleza). 

Hotel Condado (S. A), para oficinas en la calle de Re­
coletos, 1. 

D. Otilio Frechilla ele la Fuente, para tienda de comes­
tibles en la calle de Cañete, 11. 

D. Fernando Burtos Pompa, para taller de carpintería 
en la calle de Armengot, 8. 

D. Francisco Mateo López, para taller de herrero ce­
rrajero con un equipo de soldadura autógena en la calle 
de Antonio Lancha, 48. 

Doña Manuela Cabello Muit'ío, para venta de zapatos 
ordinarios en la calle del Arenal, 2. 

Doña Dolores González Blanco, para pensión en la calle 
de Gaztambide, 11. 

Juan González y Compañía (S. R. C.), para compra­
venta mercantil en la calle de Fernando el Católico, 2. 

Inelustrias del Motor (S. A.), para domicilio social en 
la calle de F erraz, 15. 

D. José Pancorbo Muñoz, para depósito cerrado en la 
calle de la Torrecilla del Leal, 2., 

D. Tomás González Vega, para fotografía sin galería 
en la calle de Lavapiés, 19. 

Agra (S. A), para depósito cerrado de margarinas en 
el Mercado de Santo Domingo, cajón números 4 y 5. 

D. Vicente García Orca, para tienda de comestibles en 
el Mercado del Generalísimo, cajón números 24 y 25. 

D. José Alvarez López, para venta de muebles de pino 
en la calle del Amparo, 60. 

D. Justo Ortega Santa Cruz, para taberna en la calle 
de Doña Carlota, 4. 

D. Manuel García Enebral, para venta de drogas Y 
papelería en la calle de Fernández ele los Ríos, 102. 

D. Antonio Serrano Pedrajas, para fábrica de medallas 
ele plexiglás en la avenida de la Reina Victoria, 17. 

D. Hermenegildo Gutiérrez Bae1o, para taller de herre­
ro cerrajero en la calle de Eugenia de- Montijo, 3. 

D. Rafael Yanes Barreto, para depósito de macluración 
ele plátanos en la calle del Almendro, 15. 

D. Valentín García Qnijano, para instalar una mesa de 
fútbol en taberna en la calle de López de Hoyos, 145. 
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D. Mariano Fernández Nuevo, para venta de quincalla 
fina, camas doradas y juguetes ordinarios en la calle de 
José Antonio, 30. 

D. Segundo Estébanez Martínez, para taberna bar en 
la plaza de España, 9 y 11 (Carabanchel Alto). 

D. Venando Gómez García, para taberna en la calle de 
Muñoz Grandes, 27. 

D. Luis Salto Cortés, para taller de carpintería sin ele­
mentos mecánicos en la calle ele Paulina Odiaga, 14. 

D. Emilio Hernánelez Valentín, para taller de compos­
tura de máquinas de hacer punto en la calle del Olmo, 26. 

D. Antonio García Rodríguez, para taller de hojala­
tero vidriero en la calle de Marcelo Usera, 59. 

D. Marcelino García Cuadrado, para huevería en la 
calle ele San Pedro, 18. 

D. Rafael García Sión, para taberna en la Carretera 
Nueva, 3 (Carabanchel). 

D. Mal'Celino García, para instalar una mesa de fútbol 
en la' calle de Francos Rodríguez, 20. 

Unión Juguetera Española, para depósito cerrado de 
juguetes en la plaza de la Encarnación, 2. 

Doña J oaquina Migud Cepa, para venta de saldos de 
paquetería en la carretera de Aragón, 178. 

Instalaciones y Repue tos Industriales (S. A.), para 
venta de maquinaria en la calle de la Batalla de Brunete, 
número 10. 

D. José C1emares Miralles, para almacén de artículos 
ele limpieza en la· calle de Blasco de Garay, 63. 

La Constructora de Barcelona (S . A.), para oficinas 
en el paseo de Calvo Sotelo, 18. 

D. José Barba Parranda, para agencia de transportes 
en la calle del Ancora, 9. 

Comercial de T ndustria y Minería, para ferretería en la 
calle ele Claudia Coello, 6. 

Doña Josefina López Zarzuela, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ayala, 113. 

D. Manuel Marcos García, para pescadería en la calle 
elel Alcalde Sainz de Baranda, 69. 

D. Timoteo García Estebarranz, para cacharrería en la 
calle de las Azucenas, 41. 

D. Antonio Domingo Escobar, para cacharrería en la 
calle del Ancora, 9. 

Asesoría Jurídico Administrativa (S. L.), para oficinas 
en la cuesta de Santo Domingo, 11. 

D. Luis Mansilla Vázquez, para venta de carnes frescas 
en la calle de O'Dónnell, 42. 

Doña Virginia Fernández Portillo, para venta de ob-
jetos de escritorio en la calle Mayor, 78. . 

D. Amador Ocaña Herraiz, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de la Palma, 40. 

D. José Delgado Calvín, para tienda de comestibles en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 26. 

D. Ricardo DomÍnguez Ballesteros, para casquería en 
la calle de los Tres Amigos, ] (Canillas). 

D. Benito Alonso Gamazo, para venta de muebles en 
la caIle de Santa Feliciana, 18. 

Talleres E. Grasset (S. A), para depósito cerrado en 
el camino de El Pardo, 4. 

Doña Catalina Barnes López. para despacho de leche 
en la caI\e de \ ¡Valia, 44. 

D. Régulo Tenaguillo Plaza, para tienela de ultramari­
nos en la calle T. Corralejos, sin número (Barajas). 

Doña Consuelo MartÍnez Bravo. para venta de muebles 
en la calle de Vil1;:¡nueva, 27. 

D. Ibanns Lampert, para taller de confección de géne­
ros ele punto en la calle de la Montera, 32. 

Doña María Victoria Sainz de Vicuña Garcí;:¡ Prieto, 
para venta de tej idos en la calle ele Villanueva, 27. 

Financiera de Capitalización y Ahorro (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Recoletos, 6. 

D. Celestino García Alonso, para compraventa de bo­
tellas usadas én la calle Paralela a la Segunda Transver­
sal a la del General Mola, 3. 

Doña Isabel Sanz Navarro, para venta de frutos secos 
en la calle Segunda Transversal a la del General Mola, 20. 

D. Luis Malina Omaña, para taller de peletería en la 
calle Mayor, 16. 

D. Eduardo Sánchez Blanch, para taller ele electricista 
en la calle del General Mola, 9. 

D. Víctor Rodríguez Vicente, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Leganitos, 33. 

D. Pedro Alonso Díaz, para taberna con comidas en la 
calle de Joaquín Martín, 1 (CarabancheI). 

D. Roberto Fernández Diez, para venta de artículos 
para deporte en la avenida de José Antonio, 74. 

D. Faustino Rodríguez Paz, para almacén de mate­
riales ele construcción en la calle del General Ricardos, 131. 

D. Juan Bermejo Muñoz, para carnicería y salchiche­
ría en e! Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 4, 
planta baja. 

D. Julio Sainz Varas, para taller de herrero cerrajero 
en el arroyo de las Morenas, 68. 

Doña Amelia Corral Escudero, para agencia de trans­
portes en la calle de las Peñue!as, 29. 

D. Ricardo Cueva Helguera, para chamarilería en la 
Ribera de Curtidores, 9. 

D. Félix García Ortiz, para pescadería en la calle de 
Ibiza, 60. 

D. Pedro Mora Martín-Mora, para taller de herrero 
cerrajero en el paseo Imperial, 11. 

Doña María de la Asunción Fernánclez, para despacho 
de pan y bollos en la calle del General Mola, 250. 

D. Félix Ayllón Fernández, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Herrera, 3. 

D. Julio Baena Gracia, para despacho de pan y bollos 
en la calle de! General Mola, 264. 

D. Alejandro Hernández Pérez, para biblioteca cIrcu­
lante en la calle de Fernán González, 75. 

Estádium, para domicilio social en la calle de las Fuen­
tes, número 16. 

D. Diego Villavicendo Solero, para venta de géneros 
de punto en la calle de Fernán González, 56. 

D. Ernesto Castillo Huelves, para casa editorial de obras 
propias en la calle de Fernández de la Hoz, 43. 

Doña Francisca García, para venta de bollos en la calle 
de Ferraz, 58. 

D. José María Martín Borregón Montes, para pesca­
dería en el Mercado de Diego de León, cajón número SS . 

D. Jaime Alchón Dolcet, para pensión en la avenida de 
José Antonio, 63. 

Doña Felipa Castro García, para almacén de papel por 
mayor en la calle de los Hermanos Mi ralles, 15. 

D . BIas Herizo Leal, para casa editorial en la calle ele 
los Hermanos Miralles, ( 

Sanatorio Ruber (S. A.), para oficina administrativa 
en la calle de los Hermanos Miralles, 187. 

D. Tomás García Cerezo, para taberna en la calle de 
Berástegui, 22. 

Editorial Alhambra (S. A.), para casa editorial y do­
micilio social en la calle de Claudia Coello, 76. 

D. Matías Barrios García, para fábrica de lej ía en la 
calle de Carlos Domingo, 26. 

D. Salvador López Herrera, para academia en la calle 
de la Encomienda, 12. 

D. J ustiniano Alvarez Montero, para venta ele vinos en 
la calle ele Antonio Vicent, 33. • 

F erropren (S. A.), para venta de hierros y metales por 
mayor en el paseo Imperial, 31. 

José Jiménez Arellano (S. A.), para venta de ropas 
hechas en la calle del Conde ele Peñalver, 30. 
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Viuda e Hijos de Carlos Díaz, para venta de legum­
bres por mayor en la avenida del Generalísimo, 8. 

Doña Eulalia Peña Rodrigo, para huevería y frutería 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 4. 

D. Toribio Alonso Alonso, para venta de carnes y em­
butidos en el Mercado del Generalísimo, cajón número 78. 

D. Angelino Sanz García, para tienda de comestibles 
en la calle de Pe!ayo, 8. 

D. Juan Arribas Aguado, para venta de quincalla en la 
Plaza Mayor, 16. 

D. Roberto Jimeno Alonso, para taller de ebanistería 
en la calle de Melguíades Biencinto, 21 (Vallecas). 

D. Francisco Reñones Reñones, para depósito cerrado 
en la calle del Olmo, 7. 

Universal Cinema Española, para domicilio social en la 
plaza de Manue! Becerra, 17. 

D. Jorge Crespo de León, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle del Naranjo, 35. 

D. Vicente Martínez de! Barrio, para mercería y pa­
quetería en la calle de Escosura, 1. 

Granier (S. A E.), para domicilio social y oficina de 
venta de maquinaria en general en la calle de Génova, 12. 

D. Guillermo Saldaña Sanabria, para frutería, verdule­
ría y tienda de comestibles en la calle de Manue! Carmona, 
número 1. 

D. Salvador Díaz Orgaz, para depósito de materiales 
de construcción en la carretera de Extremadura, 15. 

D. José Aguado Martínez, para venta de camas dora­
das en la calle de Bravo Murillo, 146. 

Doña Petra Romera Aguilar, para ven'ta de guardapol­
vos y monos en la carretera de Aragón, 91. 

D. Jesús Lavilla Sevillano, para venta de sidras por 
mayor en el paseo de Extremadura, 79. 

Doña Matilde Mejore! Berlias, para venta de lubrican­
tes en la calle del Conde de Aranda, 2. 

D. Nilo Marín Riber, para almacén de trapos en la 
calle de San Isidro, 4. . 

D. Federico Rodríguez Alvarez, para chamarilel'Ía en 
el camino alto de San Isidro, 7. 

Commer (S. L.), para venta de material eléctrico por 
mayor en la calle de Diego de León,. 41. . 

Doña María de la Asunción Fernández González, para 
despacho de pan en la calle de Antonio Maura, 3. 

D. Julio Sáez Martín, para taberna en ' la calle de Mar­
ce!o Usera, 24. 

D. Damián Contreras Talaya, para venta de huevos, 
aves y caza en la ~alle de Canillas, 23. 

D. Santiago Seco Rábazo, para instalar una mesa de 
fútbol en la plaza del Generalísimo, 2 (Vicálvaro). 

D. Juan Manuel Carretero Cupido, para pescadería en 
la calle de Antonio Pérez, 1. 

D. Marcelino Tinero López, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de Hernani, 14. 

Unión Comercial de Exportación (S. A), para domi­
cilio social en la calle de Ecija, 7. 

D. José Muñoz Valenzuela, para chamarilel'Ía en la 
calle de Cabanilles, 8. 

Los Mejores Suizos (S. L.), para venta de radios, re­
lojes, cristalería y juguetes en la calle de San Millán, 6. 

Proyectos .y Construcción de Aparatos Mecánicos (So­
ciedad anónima), para depósito cerrado en la calle de! Pra­
dillo, 68. 

D. Eustasio Núñez Rico, para frutería y cacharrería 
en la calle de Palencia, 16. . 

Conservas Río de Oro (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Cea Bermúdez, 45. 

D. Julián Galgo Sanz, para taller de confección de fajas 
en la calle de Cicerón, 8. 

D. Jesús Chimeno del Campo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cartagena, 11. 

Doña Angeles Torrent Rodríguez, para perfumería en 
la calle de Bami, 26. 

D. Joaquín Cárdenas Alcón, para venta de bidones USa­
dos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 77. 

D. José García Hernández, para taller de reparación ele 
aparatos de radio en la calle de Carlos Arniches, 7. 

D. Fidel Nogales Cortés, para venta de sidras por ma­
yor en la calle del Cardenal Cisneros, 64. 

D. Jesús Pascual Herranz Cañas, para fábrica de guan­
tes en la glorieta de los Cuatro Caminos, 4. 

D. Abelardo Hernández, para instalar una mesa ele 
fútbol en la calle de! Españoleto, 8. 

D. Manuel Cano Cisneros, para academia en la calle 
de Alenza, 9. 

D. Eduardo González MOl'eda, para tienda de comesti­
bles en la calle de Onésimo Redondo, 10 (Vallecas). 

Empresa S. García (S. L.), para despacho de billetes 
y depósito de mercancías en e! paseo de la Reina Cristina, 
número · 26. 

Comercial Vespa (S. A), para venta de motocicletas 
en el üaseo de la Reina Cristina, 23. 

D'- Francisco Corporales Blanco, para taller de ebanis­
tería en la calle de Salvador Martínez, 1. 

D. Gerardo Carlos Echevan;ía, para taller de cerrajería 
en la calle de Oviedo, 15. 

D. Francisco Javier Azcona Garnica, para taller de en­
cuadernación en la travesía del Reloj, 3. 

Díaz y Reina (S. L.), para despacho de billetes y de­
pósito de mercancías en e! paseo de la Reina Cristina, 26. 

D. Alfredo Pleban, para oficina de agente comercial en 
la calle de Tudescos, 4. 

Electra Arroyo Frío (S. A.), para oficinas en e! paseo 
de la Infanta Isabel, 17. 

Hidroeléctrica de Buenamesón (S. A), para oficinas 
en el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

D. Jesús Campuzano López, para frutería y cacharrería 
en e! paseo de la Infanta Isabel, 3. 

D. Manuel \r elayos Bollo, para droguería y perfumería 
en el Mercado del Generalísimo, tienda número 27. 

D. Júan Herrero Cañedo, para cacharrería (denegada 
para huevería) en la calle del General Alvarez de Castro, 
número 36. 

D. Miguel Saboya Pastor, para frutería (denegada para 
huevería) en la calle de José Antonio, 82 (Vallecas). 

Doña Carmen Orozco Barquín, para venta de ropas 
hechas en la calle de Goya, 5 y 7. 

D. Angel de! Moral García, para venta de drogas en 
la calle de Fuencarral, 132. 

Finanzas y Construcciones (S. A), para domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 22. 

D. Faustino Municio Egido, para compraventa mercan­
til en la calle de Lérida, 94. 

Kromschroeder (S. A), para domicilio social en la calle 
de Luis Mitjáns, 26. 

D. Aurelio Cantano Villanueva, para compraventa de 
automóviles en la calle de Julián Gayarre, 8. 

Doña Encarnación Hernández Muñoz, para academia 
de corte y confección en la calle de Joaquín Garda Mo· 
rato, 154. 

D. Francisco Alonso López-Agueda, para venta de teji-
dos en la plaza de la Independencia, 3. . 

D. Bias González Coronado, pa'a tienda de comestI­
bles en la calle de la Grandeza de España, 15. 

Ferman (S. L.), para camisería y venta de tejidos en 
la calle de Gaya, 51. 

D. Arsenio Hernández Gómez, para salchichería y car-. 
nicería en el Mercado de! Generalísimo, cajón número 52. 

D. José Menéndez Menéndez, para carnicería y ven:a 
de embutidos en el Mercado del Generalísimo, cajón nU­
mero 120. 

d 

E 

tI 

pI 

en 

gv 

co 

la 

ría 

en 

av 
m 

taG 

ca 

la 

de 
ros 

cad 

LIO 

pre 
(Fu 

Ayuntamiento de Madrid



~()lJ!-:T1N DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 389 --~========~======================================================== 

D. Julián Muñoz González, para venta de embutidos 
en el Mercado del Generalísimo, puesto número 64. 

Osyma (S. L.), para domicilio social en la calle de Joa­
quín García Morato, 16L 

D. Enrique Bonet Larrién, para café restaurante en la 
estación de Atocha. 

Doña Esperanza Peinado Cucalón, para peluquería de 
señoras en la plaza ele San Miguel, 7. 

Simca Española (S. A.), para venta de automóviles en 
el paseo de la Reina Cristina, 23. 

D. José Serra Pascual, para taller de reparación de 
mesas de billar en la calle de Ramiro II, 10. 

Doña Concepción Ibarguén Gómez Acero, en la calle 
de Serrano, 85. 

Doña Ana Santiago Fernández, para taller de estuchado 
de azúcar en la calle de Ponzano, 28. 

Vicente Domínguez y Miguel Gutiérrez (S. R. C.), para 
depósito cerrado de aguardientes en la calle de La Coruña, 
número 26. 

D. Francisco Bazán García, para tienda de comestibles 
en la plaza de Bami, 4. 

Doña María Luisa Rodríguez López, en la carretera 
de Aragón, 136. 

Comestibles Bravis (S. L.), para domicilio social en el 
Bloque Urbis, casa número 15. 

Doña María Antonia Cuesta Llorente, para mercería 
en la plaza de Bami, 25. 

Doña Asunción Argüeso Argüeso, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Alejandro González, 9. 

D. Enrique Bonet Larrién, para café restaurante en la 
estación del Mediodía. 

D. Enrique Bonet Larrién, para taberna en la estación 
del Cerro de la Plata. 

Doña Luisa Alberto Sacristán, para mercería en la 
plaza de Bami, 26. 

D. Gregorio Sainz Gómez, para tienda de comestibles 
en la calle de Colomer, 3. 

Industria de Tubos Aislantes .Isola (S. L.), para venta 
de material eléctrico en la calle de Catalina, 13. 

D. Joaquín Frías Vivan ca, para venta de material foto­
gráfico en la calle de Bretón de los Herreros, 58. 

Doña Justina Fernández Prieto, para taller y venta de 
confecciones de piel en la calle del Príncipe, 8. 

D. Juan Rivadulla Moreira, para venta de juguetes en 
la travesía del Conde Duque, 7. 

D. Mariano Ramiro López, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado del Generalísimo, cajón números 64 y 65. 

Constructora Nacional de Condensadores, para oficinas 
en el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

D. Bonifacio Palacios Carabias, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado del Generalísimo, cajón nú-meros 118 y 119. . 

Adriano Cabo Ibérica (S. A.), para oficina de impor­
tador de maquinaria en la avenida de José Antonio, 9. 

D. Agustín Deleito Jiménez, para cacharrería en la 
calle de López de Hoyos, 115. 

D. Adolfo Sara Méndez, para taller de carpintería en 
la calle de Luis Mitjáns, 24. 

D. Eugenio Robles Sierra, para mantequería y venta 
de fiambres en ' el Mercado de Chamberí, cajón núme­ros 37 y 38. 

D. Rafael Santos Sánchez, para tablajería en el Mer-
cado del Generalísimo, cajón número 34. . 

LICENCIAS FAVORABt.ES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

D. Julio García Gómez, para café bar con cafetera de 
p(resión en la calle de Nuestra Señora de Valverde 25 Fuencarral). ' 

D. Angel García de Garayo, para taller de soldaduras 
autógena y eléctrica en la calle de Tenerife, 5. 

Doña Victoria Pastor Burgos, para venta ele calzado 
fino en la carretera de Aragón, 150. 

Doña Elvira Alonso Gallo, para instalar una cámara 
frigorífica en la calle de Andrés Mellado, 3. 

D. Leopoldo Díaz Dones, para bodegón en la calle de 
Belén, 2, con vuelta a la de Pelayo, 64. 

D. José Ruiz Bustos, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Samperio, 1 (Fuencarral). 

D. Alfonso Font Illán, para taller de lavado y plan­
chado de cuellos en la calle de Ricardo Ortiz, 8. 

D. José Hernández Seisdedos, para huevería en la calle 
de Menorca, 35. 

D. Angel Rodríguez Chamarra, para garaje y taller de 
ajuste en la calle de Blasco de Garay, 98. 

D. Gervasio Agudo Jiménez, para bar y chocolatería 
en la calle de Fernado VI, 2L 

Sanatorio Quirúrgico y Maternidad de Nuestra Señora 
de Fátima (S. A.), para sanatorio en la calle de Vizcaya, 4. 

D. Manuel Torres Carpintero, para taller de ajuste en 
la calle de Tomás Bretón, SI. 

D. Vicente Rodríguez Marín, para fábrica de churros 
en la calle de Isabel Serrano, 2 (Tetuán). 

Doña María Pérez Román, para fábrica de yesos en la 
carretera de Valencia, kilómetro 14. 

Cine Lavapiés, para cinematógrafo en la calle del Tri­
bulete, 16. 

D. Miguel Abello Martínez, para taller mecánico en la 
calle de Londres, 40. 

Doña Concepción Gómez García, para ambigú bar con 
cafetera de presión en el Mercado de Guzmán el Bueno. 

D. Vicente Pardina Bonet, para taller de confitería en 
la calle de los Hermanos Del Moral, 77. 

D. Alvaro Sánchez Meña, para taller de reparación de 
aparatos de topografía en el paseo del General Primo de 
Rivera, 6. 

D. Francisco Cancer Esandi, para instalar un alterna­
dor y un electromotor en la calle de Salamanca, 18. 

D. José Gómez Olmos, para garaje en la calle de An­
tonio Zapata, 6. 

D. Santiago Martínez Fernández, para fábrica de lám­
paras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 6. 

D. Mariano García Bergaz, para imprenta en la calle 
de los Hermanos Aguirre, 11. 

D. Antonio Rodríguez Vereda, para taberna con cafe­
tera en la calle de San Bernardo, 126. 

D. Angel Toribio Montón, para taller mecánico con 
un equipo de soldadura autógena en la calle de Irlanda, lo 

D. Florentino Conde Pérez, para taller de vaciador en 
la calle del General Ricardos, 67. . 

D. Federico de Salas Pinto, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Las Matas, 15. 

D. Sixto Fernández Sáez, para taller de glaseado y ta­
llado de vidrio en la calle de Luciente, 13. 

D. Teodoro González del Campo, para taller mecánico 
de ajuste en la calle de San Valeriana, 6. 

Patentes Flamma Carbó, para fábrica de aglomerados 
de carbón en la calle de Méndez Alvaro, 108. 

Isodel-Sprecher (S. A.), para instalar dos transforma- o 
dores en la calle de Méndez Alvaro, 110 a 122. 

D. Juan Mozo Mozo, para taberna con cafetera en la 
calle de Serrano, 46. 

D. Eugenio Medrana Martínez, para garaje en la av~­
nida de la Ciudad de Barcelona, 44. 

Compañía Comercial Distribuidora (S. A.), para venta 
de aceites e instalar cuatro surtidores de gasolina en la 
carretera de Aragón, 80. 

D. Manuel González Cañadas, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Jorge Juan, 12. 

Ayuntamiento de Madrid



390 BOLET!N DEL AYUNTAMmNTO DE MADRID 
====~~====================~===========================~ 

D. Benito González Pérez, para fábrica de pinturas y 
barnices en la calle de Alonso Cano, 56. 

D. Francisco Brasas Frutos, para taller de ajuste con 
un equipo de soldadura en el paseo del General Primo de 
Rivera, 22. 

D. Juan Miguel Bourguignón, para instalar un armario 
frigorífico en la calle de Almagro, 3. 

D. Jorge Valerio Bosch González, para trefilería en la 
calle del Duque de Liria, 9. 

D. Pedro Barrios Pascual y D. Sebastián Barrios, para 
taberna en la carretera del Este, SI. 

D. Avelino Parranda Mayo, para venta de libros ra­
yados en la calle de Almansa, 2. 

D. José Trueba González, para establo con treinta reses 
en la calle de Barnosell, 3. 

D. Manuel Alcaide Gutiérrez, para instalar un electro­
motor en la calle de San Antonio de Padua, 36. 

D. Julio Pérez Tejo, para vaquería con doce reses en 
la calle de Valderribas, 46. 

D. Ignacio Gordo Crespo, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Feijoo, 5. 

D. Urbano Gándara Villa, para instalar un . electromotor 
en la calle de Modesto Lafuente, 28. 

D. Manuel García Castro, para carbonería en la calle 
de San Isidro, 6. 

D. Juan Salvador Abad, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Princesa, 77. 

Compañía Industrial ele Pilas Eléctricas (S. A.), para 
fábrica de pilas eléctricas en la calle de Embajadores, 212. 

D. José Cano Arcos, para almacén de tripas secas en 
la calle de Atocha, 95. 

Hotel y Bar Sur (S. L.), para hotel y bar con cafetera 
en el paseo de la Infanta Isabel, 9. 

Accesorios Industriales (S. A.), para taller de cerra­
jería mecánica en la calle de Bolívar, 24. 

D. Serafín de Isidro García, para taller de ajuste en la 
plaza del Campillo elel Mundo Nuevo, 9. 

D. Paulino Castro de los Ríos, para taberna con cafe­
tera en la calle de Canillas, 9. 

D. Juan Jiménez López, para taller ele ajuste en la calle 
de la Esperanza, 15. . 

Aceros Atlas (S. L.), para venta de aceros en la calle 
ele Castelló, 51. 

D. Benito Gómez González, para frutería en la calle ele 
Joaquín Dicenta, 26 (Chamartín). 

D. Juan Martín Iglesias, para fábrica ele estuches y 
polveras de material plástico en la calle de la Batalla del 
Salado, 6. 

D. Fernando Hueso Lozano, para taller ele carpintería 
mecánica en la calle del Cañaveral, 37. 

D. Manuel Díaz. ele la Vega, para fábrica de objetos 
de plexiglás en la calle de Segovia, 49. 

D. José Díaz Velasco, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle ele Antonio de Leyva, 30. 
. D. Francisco García Coello, para taller de fotograbado 
en la plaza de Luca ele Tena, 10. 
. D. Felipe Sivit Martínez, para despacho de helaelos en 
la carretera de Aragón, 8. 

D. Ismael Guerrero Roces, para cafetería en la calle del 
León, 35. 

D. Miguel Altuna Benito, para fundición de metales en 
la calle de Julia Mediavilla, 31. 

D. Pascual Heredero Martínez, para taller de ajuste en 
la calle de Cabanilles, 32. 

D. Donato Díez Díez, para garaje y taller de ajuste en 
la calle de Gaya, 120. 

D. Víctor Muñoz Andrés, para taller de tintorería en 
la calle de Jaén, 34. 

D. Diego Coca Sánchez, para taller de carpintería en 
la calle de Olid, 5. 

Industrias Eléctricas Zugasti (S. A.), para taller de 
construcción ele maquinaria en la calle del Marqués de 
Mondéjar, 9. 

D. Antonio Murias ele la Peña, para venta de máquinas 
para coger puntos en la calle del Duque de Alba, 7. 

D. Angel Barrio Lorenzo, para restaurante económico 
en la calle de Barcelona, 12. 

Doña Amparo Gabino Rodríguez, para alquiler de ca­
rros de mano en la calle del Doctor Corteza, 12. 

DENEGACIONES 

D. Angel Nieto Gómez, para fábrica de bolsas ele pa­
pel en la Colonia elel Manzanares, 176. 

D. Fernando Alonso Ortiz, para fábrica de perfumes, 
con grupo ele líquidos, en la calle de Gaya, 75. 

D. Eloy Ania Pedrosa, para oficina de venta de carbo­
nes minerales, sin depósito, en la Puerta del Sol, 10. 

D. Quirico Sanjuán Muñoz, para despacho ele leche en 
la calle de Sebastián Herrera, 1. 

Doña Josefa Rodríguez S augar , para abacería, como 
ampliación, en la calle de Mariano de Cavia, 11, La Ven­
tilla (Chamartín). 

D. José Nombela Jiménez, para bodegón en la calle de 
la Ternera, 4. 

Doña Juana Henche Aguado, para despacho ele leche 
en la calle de Juanelo, 3. 

D. Dámaso Avilés Vaquero, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fray Luis de León, 7. 

D. Alfonso Martín Ruiz, para huevería y ampliación 
de venta de frutas y verduras en la calle del Ferrocarril, 2. 

D. Angel López Chocano, para venta de bollería (am­
pliación de tienda de ultramarinos) en la calle de Francos 
Rodríguez, 72. 

D. Rufino Panizo Flórez, para venta de carnes frescas 
y saladas en la calle de Hermosilla, 145. 

D. BIas González Coronado, para tienda de comestibles 
en la calle de la Grandeza de España, 15. 

D. Manuel Jimeno Rubio, para taller de portlanelista 
en la calle de los Hermanos Gómez, 38. 

Doña Justina Encorrada Puertas, para tienda ele co­
mestibles en la calle de José de BIas, 13 (Canillejas). 

D. Modesto Aldana Morillo, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 
número 70. 

D. Juan Guerrero Albericio, para taller de carpintería 
en la calle de Santa Lucía, 7. 

D. Florentino Martín Martín, para taberna en la calle 
de San Bernardo, 95. 

D. José Martín Labajos, para venta de caram~los y 
legumbres en la calle de Padilla, 41. 

D. Ramón Alonso García, para peluquería de señoras 
en la calle de Sagunto, 3. 

D. Juan Boiza Sánchez, para abacería en la calle del 
Radio, 1 (Carabanchel Bajo). 

D. Antonio Rivera García, para abacería en la calle de 
Peric1es, 15. 

Doña Elvira Martínez del Castillo, para lechería en la 
calle ele Antillón, 3. 

D. Eufemio Antón Maranela, para lechería sin establo 
e11 la calle de Antonio Ménelez, 43. 

D. Emiliano Cruz Dueñas, para despacho de leche en 
la carretera de Aragón, 42 . 

. D. Marciano Sánchez Jiménez, para despacho ele leche 
en la calle del Mesón de Paredes, 67. 

D. Eustaquio Frutos Parranda, para venta de carnes 
frescas preparadas y productos de charcutería en la calle 
del Marqués de Urquijo, 17. 

D. Amancio Martín García, para abacería en la ca1le 
de Antonio Salvador, 44. 
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D. Miguel Martín Maldonado, para cacharrería en la 
calle del Cactus, 34. 

D. Ricardo Faudiño Flores, en la calle de Concepción 
Arenal, 4. 

Miguel Azpiroz Fernández (S. L.), para fábrica de pas­
tas alimenticias en la calle del Eucalipto, 2. 

D. Gregorio Fernández Balaguer, para almacén de cla­
sificación de artículos de limpieza en la calle de Pedro 
Díez, 25. 

Ramón Iruretagoyena (S. A.), para almacén, garaje 
de vehículos propios y oficina de agencia de transportes 
en la calle de Tomás Bretón, 12. 

D. Angel Sastre Gil, para taberna en la calle de Mu­
ñoz Grandes, 48 (Carabanchel). 

D. Ramón Bellido Cardo, para droguería en la calle de 
Lagasca, 124. 

Doña Marcela Gutiérrez Castro, para compraventa de 
trapos en la calle del Capitán Cortés, 17. 

D. Quirico San Juan Muñoz, para despacho de leche 
en la calle de Sebastián Herrera, l. 

D. Matías Sabaya Ocendo, para vaquería con diez pla­
zas en la calle de Segovia, 25 (Carabanchel Bajo). 

D. Victoriano Barbolla San José, para fábrica de chu­
rros en la calle del Capitán Blanco Argibay, 57. 

D. Manuel Crespo González, para vaquería con diez 
reses en la calle de Concepción Arenal, 17. 

D. Máximo Huertas Jiménez, para venta de legumbres 
en la calle de Jerónima Llorente, 16. 

Alonso y Compañía (S. A.), para guardamuebles en la 
calle del Doctor Fourquet, 20 y 22. 

D. Dámaso Avilés Vaquero, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fray Luis de León, 7. 

D. José María Rodríguez de la Vega, para huevería 
en la calle del General Sanjurjo, 24. 

Doña Teresa Jimeno MartÍnez, para venta de huevos 
en la calle de Gabino Jiménez, 14 moderno. 

D. Vicente Sánchez, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de Doña Berenguela, 26. 

D. Luis Brunete Echevarría, para taller de ajuste en el 
paseo de la Reina Cristina, 34. 

D. Manuel Muñoz Román, para venta de azulejos, bal­
dosines, etc., en la calle de Téllez, 2. 

D. Juan José Segura Marín, para peluquería de seño­
ras en la calle de Sansón Carrasco, 24. 

Doña Mercedes Cruz Gómez, para despacho de pan en 
la calle de las Palomeras, 24. 

D. Francisco Martínez Jiménez, para venta de mate­
riales de construcción en la calle de Santa Ursula, 20. 

D. Miguel Calvo Ortiz, para venta de huevos en la 
calle de San Vicente, 44. 

D. Santiago Payo Valtierra, para despacho de leche 
en la calle del Mesón de Paredes, 67. 

D. Julián García, para venta de huevos, C01110 amplia­
ción, en la calle de Ruiz de Alda, 58 (Vallecas). 

D. Víctor Cuadrado, para venta de huevos, como am­
pliación, en la calle de Ponzano, 14. 

D. Elpidio Carracedo, para tienda de comestibles en la 
calle del Rey Francisco, 20. 

D. Balbino Rodríguez Jiménez, para tablajería en la 
plaza de Bami, 2. 

D. Eduardo Torino Molina, para fábrica de patatas 
fritas en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 75. 

D. Emilio Barrio Arribas, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Angel Ripoll, 33 (Carabanchel). 

D. Alfonso Corbo Martínez, para huevería en la calle 
de Caravaca, 12. 

D. Constantino Rodríguez Mínguez, para despacho de 
cosario en la calle de Vallehermoso, 2. 

Doña María de los Angeles Riquelme, para peluquería 
de señoras en la calle de Embajadores, 143. 

D. Juan Ruiz Montoya, para frutería y verdulería en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 86, y con­
ceder en principio la que solicita para cacharrería. 

D. Bautista García, para agencia de transportes en la 
Cava Baja, 30. 

D. Lorenzo Esteban Castrillo, para venta de legumbres 
en el Mercado de Argüelles, tienda exterior números 1 y 2. 

DESESTIMACIONES 

D. Vicente Herrero Miranda, para agencia auxiliar de 
ferrocarriles en la ronda de Segovia, 37. 

D. Santiago de la Villa de la Villa, para venta de fru­
tas y verduras, como ampliación, en la calle de Alcalá, 177. 

Madrid, 11 de mayo de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIV!\ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 

SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 8 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de am­
pliación y reforma del edificio municipal destinado a Instituto 
Antirrábico. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la rnañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí11 Oficial de la. Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. • 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 27 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación, construcción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de Nieremberg, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 1.324.319,96 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder' en estos últimos casos bastanteadó por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la 
Depositaría Municipal, C01110 garantía provisional, la cantidad de 
30.675,60 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
corr~spondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
pre\"ia la certificación correspondiente; siendo admisibles para las 
fianzas los valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 
del mencionado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente 'anuncio en el Boletí1~ Oficial ' del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de fa Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al' de 
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la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
ele Subastas), durante las horas de eliez de la mañana a una ele la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en la ley ele 21 ele noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a las partidas 22 y 8." elel presupuesto extraordinario 
ele 1946, segunda etapa, y el plazo de ejecución ele elichas obras 
s.erá el ele tres meses. 

No se precisa para la valielez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta· del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', atunen. 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización de la calle de Nieremberg. ") 

Don ... , que vive en .. . , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de pavimentación, construcción de 
alcantarillado e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Nieremberg, anunciada en el Boletin Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y .... de ... de 1953, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete tomar a su 
carge dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 

(Fir'ma del proponente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seSlon de 

18 de marzo último, ha acordado anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de una· Casilla Subalterna de 
Arbitrios en el kilómetro 10 de la carretera de Aragón, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 283.738,05 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la 
Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de 
7.093,45 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletít¡ Oficial de la 

Provincia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo seña: 
Alcalde o del Concejal en quien · al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae .el rematante de reaÜzar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total ele esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los fondos de la décima, y el plazo dé ej ecución de dichas 
obras será el de dos meses. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de mayo de 1953.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aun'en· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 
l1evar escrito en el sobre 10 siguiente : uProposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de una Casilla Subalterna de A rbitrios en el 
kilómetro 10 de la carretera de Aragón." ) 

Don .'" que vive en ... , enterado ele las condiciones para contratar 
mediante subasta las obras de construcción de una Casilla Subalterna 
de Arbitrios en el kilómetro 10 de la carretera de Aragón, aIlun­
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1953, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* . * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y ·fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

12 - 5 - 1953 Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de San Rafael 
y Almuc1ena.-Presupuesto de con-
trata ... ..................... .... ............ . 

16 - 5 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de Pedro Díez. - Presupuesto de 
contrata ................. . .......... ... .... . 

19 - 5 -1953 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego .en 
la calle de Fernández de Oviedo. 
Presupuesto de contrata ......... .... . 

Pesetas 

352.428,65 

1.045.134,72 

285.823,97 

.:: 
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Fecha. 

28 - 5 - 1953 

28 - 5 - 1953 

1-6-1953 

5 - 6 - 1953 

2"5 - 5 - 1953 

27 - 5 - 1953 

24 - 7 - 1953 

12 - 5 - 1953 

12 - 5 - 1953 

12 - 5 - 1953 

12-5-1953 

16 - 5 -1953 

Objeto de las subasta. y concurso. 

Obras de pavimentación de la calle 
de las Clarisas. - Presupuesto de 
contrata .... .. .... .......... .. ............. . 

Obras de pavimentaqión de la calle 
de Doña Berenguela.-Presupuesto 
de contrata .......................... ... . 

Obras de construcción de una casilla 
para Oficina Subalterna de Arbi· 
trios eh el kilómetro 10 de la 
carretera dc Aragón.-Pre~upuesto 
de contrata .. ... ................ .. ....... . 

Obras de pavimentación, construc­
ción de alc~ntarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Nieremberg.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

CONCURSOS 

Instaladóll de alumbrado eléctrico en 
la calle ~e Serrano, entre la plaza 
de la Independencia y la calle de 
López de Hoyos.-Presupuesto de 
contrata .......... .. .... -.. •........... . ..... 

Transformación de la plaza de la 
Cebada en un nuevo Mercado, blo­
que de viviendas, pasaje comercial 
y sala de espectáculos. 

Construcción de Un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde es­
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que debcrá satisfa­
cer anualmente el adj udicatarro, 
500.000 ·pesetas. 

Para reclamacio"es por ocho días hábiles, 
que etn.pczará" a COTrer y conta,. se desde 
el sigttiente a aquel en que aparezca in­
se-rto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Província, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de pavimcntación de la calle 
de María Panés. - Presupuesto de 
contrata .................... ..... ..... ..... . 

Suministro de los carbones de antra­
cita que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y de­
pendencias municipales. - Precio 
tipo calculado .. ... . ... ..... ............ . . 

Suministro de maderas que precis~n 
durante un año todos los Servicios 
y dependencias municipales.~Pre-
cio tipo aproximado ..... ....... ..... . . 

Obras de reparación de la torre de 
entrenamiento del Parque de Bom­
beros número 2, sito en la calle 
de O'Dóuncll, cou vuelta a la ave- · 
nida de Menéndez Pelayo.-Presu-
puesto de contrata ' .................... . 

Obras de ampliación y reforma del 
edificio municipal destinado a Ins­
tituto Antirrábico. - Presupuesto 
de contrata .............. ................. . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Peleta. 

366.714,12 

714.586,71 

283.738,05 

1.324 .. 319,96 

781.040,67 

177.976,79 

2.325.000 

200.000 

194.473,05 

279.860,31 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la COlllisiólI Ejewli~'a en la sesión celebrada 
el dia 4 de lIla3'O de 1953 

Abonar a doiía Pilar Muñoz MilJán las facturas, importantes 
385 pesetas, por gastos de entierro de D. Gabino Zaragoza Rivas, 
Guardia municipal; quedando el resto del socorro pendiente a los 
efectos reglamenta!ios, y pasando el expediente a la Contaduría 
a sus efectos. 

Manifestar a D. Ricardo García Amorós y a doiía Valeriana 
ParacuelJos Blanco que, teniendo familiares en su compañía, no pro­
cede otorgar la designación de beneficiario a favor de los mismos. 

Acceder a la designación de beneficiario para el socorro por 
defunción que solicita doña María Josefa Gálvez Rubio de Villegas. 

Denegar la petición de renovación de anticipo solicitada por un 
funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, por no proceder 
.reglamentariamente. 

Que por haber cumplido la edad reglamentaria D. Ramón Car­
bajosa Vérgara, la parte de pensión vitalicia que percibía en concepto 
de huérfano del que fué Médico D. José Carbajosa Alvarez se 
acumule a la que· por el mismo concepto y cuantía vienen percibiendo 
las otras huérfanas, doña María de los Angeles, doña María Pa­
loma y doña María Teresa, correspondiendo a cada u·na la cantidad 
de 499,98 pesetas anuales, tercera · parte de la pensión vitalicia de 
1.499,94 pesetas mientras · permanezcan en estado de soltería; las 
dos primeras, por su propio derecho, y doña Mada Teresa, repre­
sentada por su tutor, D . . Ricardo Carbajosa Vergara, por ser menor 
de edad. 

Que por haber fallecido en 21 de enero último dbña Dolores 
Ruiz Romero, la parte de pensión vitalicia que percibía ~n concepto 
de h'ermana del que fué Auxiliar administrativo taquígrafo -meca­
nógrafo D. Felipe Ruiz Romero se acumule a lás que por igual 
concepto y cuantía perciben las otras dos hermanas, doña Antonia 
y doña María, las que percibirán la pensión vitalicia de 1.628,47 pese­
tas anuales, por mitad, c<;>n efectos desde el día siguiente al del 
fallecimiento, y siguieI1do en su percibo mientras permanezcan en 
estado de soltería. 

Abonar a D. Alberto Donlínguez Espuñes, en su calidad de alba­
cea testamentario de doña Ana María Domínguez Espuñes, las si· 
guientes cantidades devengadas y no percibidas por la pensionista 
doña Ana María Domínguez Espinosa: por el Montepío, 208,33 pesc­
tas, y por el Ayuntamiento, 41,67 pesetas, correspondientes a la 
mensualidad de febrero, y por la mensualidad extraordinaria, cn 
igual cuantía y proporción que la anterior; en total, 500 pesetas. 

.Conccder a doña Dolores Mongay Peco, viuda de D. Luis Blanco 
Soria, Inspector interventor de Arbitrios, destituído, la pensión vita­
licia de cuarta clase del reglamento del año 193~, importante 1.400 
pesetas anuales. 

Conccder a doña Manuela Mozo Díaz, viuda de D. Francisco 
Fernández Fernández, Practicante, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín, la pensión temporal de segunda clase, im­
portante 1.354,04 pesetas anuales; reconociéndose por el Ayunta· 
miento la vitalicia de 5.551,56 pesetas por los servicios a los dos 
Ayuntamientos, a abonar por el Montepío, y reintegrando la Corpo­
ración, durante los primeros cinco años, la diferencia de· 4.197,52 pese­
tas anuales, y la totalidad después. 

Conceder a doíia Inocencia Fernández López, huérfana de don 
Sebastián Fernández González, Auxiliar subalterno del grupo B, 
jubilado, la pensión temporal de primera clase, importante 535 pese­
tas anuales. 

Conceder a doíia María Malgor Rada, viuda de D. Eduardo Vela 
del Castillo, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado, 
la pensión vitalicia de 23.088,65 pesetas anuales. 

Conceder a dalla Vicenta María del Carmen Bas Sánchez, viuda 
de D. Genadio Mateos Sánchez, Profesor de la Banda Municipal, 
la pensión vi talicia de 12.187,57 pesetas anuales. 

Conceder a D. Antonio Méndez Ruiz, huéliano incapacitado dc 
D. Antonio Méndez Beltrán, funcionario técnicoadministrativo de 
Secrctaría. la pensión vitalicia de 11.551,59 pesetas anuales, repre­
sentado por su tutor testamentario, D. Vicente Alvarez Rodríguez 
VillamiJ. 

Conceder a doña Ana Sempere Muñoz, ·viuda de D. José Marota 
Díaz, Médico, la pensión vitalicia de 6.241,15 pesetas anuales. 

Conceder a doña Elvira Suárez Alvarez, viuda de D. Carmelo 
Hernando García. Sargento de Policía Urbana, jubilado, la mitad 
de la pensión vitalicia quc le correspondc por matrimonio del cau­
sante después de los sesenta años, que importa 4.772,15 pesetas 
anuales. 

* " * 
Nuevo Apéndice a las Ordenanzas municipales 

El excelcntí imo Ayuntamiento Pleno de esta Corporación, ell 
SCSlOll celebrada el día 27 de marzo último, acordó la modificación 
de las Ordenanzas municipales vigentes con un lluevo apéndice, que 

Ayuntamiento de Madrid
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llevará el número 8.° y con el título de "Casilleros o Apartados ", 
y cama subtítulo el de •. Disposiciones relativas a casilleros", y cuyo 
establecimiento será obligatorio para aquellas casas de nueva cons­
trucción: 

"Cuando en el portal o en lugar adecuado. de la misma planta 
exista casillero de las características que se determinan seguidamente, 
el cartero distribuidor depositará la correspondencia ordinaria des­
tinada al cabeza de familia y a todos los que vivieren en su compañía 
o dependencia en el apartado que .tuviese de modo ostensible el nom­
bre y apellidos de aquél y el número de la planta y puerta de la 
casa-habitación que corresponda a las señas del sobre o cubierta del 
envío. El agente distribuidor pondrá el mayor cuidado y diligencia 
en depositar la correspondencia en el apartado que corresponda, 
consultando con personas de garantía del inmueble en los casos de 
dirección insuficiente. 

El cartero recogerá cada día la correspondencia que, "devuelta" 
por destinatario desconocido u otras causas, depositaren los vecinos 
en el apartado número 1, cuya llave tendrá dicho agente en su poder. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CASILLEROS o APARTADOS 

a) Por su material, estructura, construcción y cierre, los casi­
lleros deberán ofrecer garantías de seguridad; debiendo obrar en 
poder del inquilino titular la llave de su cierre, que será de combi­
nación diferente para cada cerradura. 

b) Las dimensiones mínimas de cada apartado serán de 25 cen-.. 
tímetros de fondo por 18 de ancho y 12 de alto. 

e) La portezuela tendrá un recuadro de nueve centímetros de 
ancho por tres de alto, protegido por material transparente, en el 
que se colocará una cartulina que exprese con toda claridad el 
nombre y apellidos del titular de la casa-habitación correspondiente, 
el número de su piso y puerta, y el número correlativo que corres­
ponde a cada apartado, empezando a contar de izquierda a derecha 
y de arriba a abajo. Asimismo una abertura practicable, en su parte 
superior, de 15 centímetros de ancho por 15 milímetros de altura, 
para el depósito de la correspondencia. 

d) El casillero deberá constar de un apartado para cada casa­
habitación, y uno más a los fines que se indican en el número 2.°, 
párrafo segundo, y habrá de ajustarse al modelo que figura en el 
expediente. 

CONDICIONES PARA SU uso 

a) El casillero se instalará en el portal o lugar adecuado de la 
misma planta, de modo que sea de fácil acceso para el cartero, y de 
otra parte ofrezca garantías de protección y vigilancia contra mani­
pulaciones ilícitas. 

b) Instalado el casillero, se notificará así al Administrador de 
Correos en escrito firmado por el propietario o administrador del in­
mueble, o por el conjunto de vecinos que, con autorización de aqué­
llos, hubieren llevado a cabo la instalación y solicitado la entrega 
en aquél de la correspondencia dirigida a los vecinos del inmueble. 

En tal escrito se hará constar, bajo la responsabilidad del peti­
cionario: 

Primero. Que la llave o llaves correspondientes a cada una de 
las portezuelas han sido entregadas al vecino titular de la respectiva 
casa-habitación. 

Segundo. Que todas las cerraduras son de combinación distinta. 
Tercero. Que se acompaña la llave de la cerradura de la por­

tezuela número 1. 
e) El Administrador a quien se notifique aquella instalación 

encomendará al Jefe de Cartería que aprecie si el casillero reúne 
las condiciones reglamentarias. 

d) Si el cartero extraviase la llave en su poder, deberá repo­
ner la a su costa. 

e) El Administrador de Correos correspondiente 'resolverá lo 
que proceda, comunicándolo "al solicitante y al" Jefe de Cartería en 
plazo no superior a siete días. 

f) Tan pronto como los carteros distribuidores o la Inspección 
de Cartería observen que cualquier casillero ha perdido su ade­
cuada conservación o presentación, o que le falta alguno de los 
requisitos reglamentarios de garantía o identificación, lo comunicará 

por escrito a sus jefes inmediatos para conocimiento del Adminis_ 
trador de Correos, quien 10 participará al interesado, advirtiéndole 
que, si en el plazo de siete días no quedare restaurado o reparado 
el casillero, dejará de depositar en el mismo la correspondencia, que 
será entregada en la portería. 

g) Si la avería fuere de tal naturaleza que no permitiera el 
uso del apartado con garantías de seguridad, el cartero procederá 
inmediatamente a depositar la correspondencia en la portería, Comu­
nicando las causas al vecino interesado, y procediendo, de otra parte, 
como indica el párrafo anterior.'~ 

El expediente queda expuesto al público, durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente de la publicación de este 
anuncio, en la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 
(plaza de la Villa, 5) todos los días laborables, de diez a doce de la 
mañana, para oír reclamaciones . 

Todo ello en cumplimiento de 10 preceptuado en el ' artículo 109 
de la vigente ley de Régimen local. 

Madrid, 8 de mayo de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de. Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Andueza 
Díaz proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 45 
de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por. dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de mayo de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casimiro Bravo 
Banderas proyecta establecer un almacén de leñas, con una sierra de 
cinta y un electromotor de seis caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 62 de la calle de Ruiz de Arda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Alonso 
Gayo proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle de Santa 
Isabel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Bernardo Fer­
nández proyecta establecer una fábrica de patatas y un horno de 
bollería en la casa número 85 de la ca1le del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 6 de mayo de 1953.-El Secretario general. J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ortiz 
Martín proyecta establecer una fundición de metales, con un horno 
y ,dos electromotores con fuerza total de 2,55 caballos, en la casa 
número 3 de la calle de Tomás Leonor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu~tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Robles 
Redruello proyecta establecer una imprenta, con un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 71 de la calle de San 
Bernardo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alc'lldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Paulino Miranda 
Sampedro proyecta establecer una fábrica de refinar aceites y jabones, 
con cinco electromotores con fuerza total de 9,50 caballos, cuatro 
calderas, dos depósitos y cuatro tanques, en la casa número 68 de 
la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Sánchez 
Moreno proyecta establecer un taller mecánico, con cinco electro­
motores con fuerza total de 9,33 caballos, en la casa número 147 de 
la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Albino Fontao 
C~nda proyecta establecer una carpintería mecánica, con dos electro­
lTIotores con fuerza total de nueve caballos, en una casa sin número 
de la calle de la Ruda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
lTIino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anw1Cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, ll ·de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 18 de marzo y 15 y 22 de abril últimos, acordó 
la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las 
CUotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficia-

das como consecuencia de las obras ej ecutadas por el Ayuntamiento 
en las vías públicas siguientes: 

Pavimentación y aceras.-Calles de Alcalá, entre la plaza de la 
Independencia y calle de Alfonso XI; Dulcinea, en la embocadura 
de la de Raimundo Fernández Villaverde; Radio, entre las de la 
Marquesa de Argüeso y Morenés Arteaga; plaza de la Abada, 
calles de Gaztambide, entre la de Cea Bermúdez y paseo de los 
Aceiteros; Hilarión Eslava, entre las de Donoso Cortés y Cea 
Bermúdez. 

Pa'vimento, aceras y tuberías y bocas de riego.-Calles de Arde-
máns y Marquesa de Argüeso. 

Aceras.-Calle de Isaac Peral, frente a los números 52, 54 y 56. 
Pavimentación.-Calle de Blasa Pérez, acceso al barrio del Terol. 
Alcantm'iIlado y absorbedel'os.-CalIe de Gaztambide, entre la de 

Cea Bermúdez y el paseo de los Aceiteros. 
Alcantarillado.-CalIe de los Castillejos. 
Igualmente, en sesión de 22 de abril, acordó dejar sin efecto las 

relaciones de fincas, contribuyentes y distribuciones de cuotas formu­
ladas en primer lugar para aplicación de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de aceras y arbolado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en el paseo del Pintor Rosales; reno­
vación del pavimento en la carrera de San Isidro, y renovación del 
pavimento y aceras en la calle de Montalbán, aprobando en su lugar 
las nuevas relaciones de fincas, contribuyentes y distribuciones de 
cuotas rectificatorias de los errores ' observados en las anteriores, 
dejando subsistentes los demás extremos acordados en los mismos. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones '{igentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la 
mañana a una de la tarde de cualquiera de los quince mas hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficia,l de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 9 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la calle 
de San Antonio de Padua, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina e! artículo 12 de! 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTMIIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 6 del corriente, ha tenido a bien desestimar la solicitud de 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 3, de la calle de Alejapdro 
González. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 8 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de junio de 1953 
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